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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Ástúrias y SS. ÁA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Zamora y el 
Juez de primera instancia de Toro, de los cuales resulta:

Que en 15 de Mayo de 1870 el Ayuntamiento de Po- 
bladura de Valderaduey, reunido en el Pago del Yado del 
pueblo con varips testigos para proceder á la reparación 
de hitos que marcan la línea divisoria entre un pedazo de. 
pradera de dicho pueblo de común aprovechamiento, con 
un prado de D: Tomás Bobo Romero, este, acompañado 
también de varios testigos, protestó contra el acto del 
amojonamiento:

Que apelado el anterior acuerdo del Ayuntamiento por 
Bobo Romero, fué revocado por el Gobernador de la pro
vincia, de acuerdo con lo informado por la Diputación 
provincial, por corresponder el asunto al conocimiento de 
los Tribunales ordinarios:

Que en 18 de Octubre de 1880 el D. Tomás Bobo Ro
mero acudió al Juzgado de primera instancia con un in
terdictó de recobrar la posesión de una fanega de tierra 
en jurisdicción de Pobladura de Valderaduey la misma 
tierra que habia sido, objeto del acuerdo del Ayuntamiento 
dél 5 de Mayo de 1880, revocado por el Gobernador, y en 
cuya posesión habia sido perturbado por Cayetano Ma
cado Carvajal, entrando y saliendo en dicha tierra^con sus 
rebaños:

Que sustanciado el incidente sin audiencia del despo
jante, después de practicada la información testifical, el 
Ayuntamiento acudió al Gobernador de la provincia para 
que requiriera de inhibición al Juzgado, como así en efecto 
lo hizo, fundándose en que el art. 73 de la ley municipal, 
al enumerar, las obligaciones del Ayuntamiento, determina 
entre ellas la administración, custodia y conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos del pueblo; en que el 

. prado de que se trata  pertenece al común de vecinos de 
Pobladura de Valderaduey, y por consiguiente el Ayun
tamiento obró con rectitud y justicia al pretender se re
quiera de inhibición al Juzgado, porque aquel tiene el im
prescindible deber de salir á la defensa de los derechos de 
sus administrados, sin consentir sean cercenados en lo 
más mínimo;, en que el Bobo Romero sólo compró una 
fanega de prado, y trata de hacerse dueño, al parecer, de 
media fanega más que viene poseyendo el común de veci
nos desde "tiempo inmemorial, por lo cual hay uña: cues
tión prévia que obliga al Ayuntamiento á entender en el 
asunto primeramente, y ásus superiores jerárquicos en se
gundo lugar; en que los Juzgados y Tribunales no admi
tirán interdictos contra las providencias administrativas 
de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su com
petencia; en que los artículos 140,171 y 177 de la ley mu
nicipal establecen la tramitación que han de- llevar los re
cursos entablados contra los acuerdos d? los Ayuntemien-, 
tos en a s u n tó le  bu competencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto por el 
que declaró corresponderá el conocimiento del asunto, 
alegando que por escritura pública vendió el Estado 
en 1861 varios prados pertenecientes á los Propios de Po
bladura de Valderaduey, entre ellos uno de cinco fanegas 
titulado de la Requorina, y D. Tomás Bobo Romero por 
escritura judicial de 1.° de Octubre de 1873 adquirió una 
fanega de ese terreno ó prado, en la que- ha venido en 
quieta y pacifica-posesión; en que la demanda de inter
dicto promovido por Bobo Romero se dirige precisamente 
á recobrar la posesión de esa fanega de terreno, en cuya 
posesión ha sido perturbado; en que la demanda promo
vida no lo ha sido ni contra el Alcalde, como tal Alcalde, 
ni contra el Ayuntamiento, ni tampoco contra el ejercicio 
de acuerdo ó providencia alguna que hubiese adoptado el 
Municipio, sino contra D. Cayetano Macedo Carvajal, como 
particular, por haber entrado en dicho terreno con su 
rebaño:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 3.°, art. 72 de la ley municipal vigente, 
según el cual compete á los Ayuntamientos lo que se re
fiere á la Administración municipal, que comprende el 

* aprovechamiento, cuidado y conservación de todas Jas 
fincas, bienes y  derechos pertenecientes al Municipio y 
establecimientos que de él dependan:

Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe á los Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contra las provi- 

1 dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1 /  Que el interdicto incoado por Bobo Romero tiene 

por objeto que se le ampare en la posesión en que estaba 
de una fanega de tierra destinada á prado en el término 
de Pobladura de Valderaduey, y en cuya posesión habia 
sido perturbado por Cayetano Macedo, entrando y salien
do con sus ganados en dicho prado:

2.° Que vendido por el Estado el terreno de que se tra
ta, y adquirido por el actor en las ventas sucesivas que del 
mismo terreno se hicieron, según aparece de las escritu
ras públicas que se han testimoniado en autos, sin que el 
Ayuntamiento haya desvirtuado los documentos que jus
tifican la> propiedad del Bobo Romero, es indudable que

; no estaba en las atribuciones de la corporación municipal 
reivindicar un terreno acerca del que no justifica perte
necer al común de vecinos:

3.° Que si bien el Ayuntamiento de Pobladura de Val
deraduey acordó en 15 de Mayo de 1879 el deslinde del 
prado objeto del interdicto, este acuerdó fué apelado por 
Bobo Romero y revocado por el Gobernador; razón por la 
cual no puede estimarse dicho acuerdo como providencia 
ádministrativa que impida que los Tribunales ordinarios 
admitan el interdicto: ■

4.° Que los actos que constituyen el despojo los llevó 
á efecto Macedo Carvajal, no con el carácter de Alcalde, 
sino como un particular, conduciendo sus. rebaños por 
terrenos de propiedad privada, y porta l motivo las reela- 

anaciones que puedan surgir sólo los Tribunales de justi
cia tienen competencia para conocer de ellas;

Conformándome con lo consultado por. el Consejo de 
Estado en pl'eno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial. ‘ ,
{ . Dado en "Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
5 ochenta y uno.

ALFONSO/
El Presidente del Coosejo de Ministros,

P rá x e d e s Mateo Sag a uta*

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Habiendo acudido á esta Presidencia al

gunas Sociedades de créditos consultando sobre la exten
sión que deba darse á la Real orden fecha de ayer, por la 
■que se dispone que los áias 25, 26 y 27 del actual sean 
fiesta nacional para solemnizar debidamente el segundo 
Centenario de D. Pedro Calderón de la Barca, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:

1.° Que la declaración de fiesta nacionál se concreta á 
la capital de la Monarquía;

Y 2.° Que dicha declaración no tiene otro alcance 
que el de que en dichos dias vaquen en la misma capital 
los Tribunales de justicia y oficinas del Estado.

De Real orden lo participo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E: muchos 
años. Madrid 23 de Mayo de 1881.

PRÁXEDES MATEO SAGASTA.
Sr. Ministró de....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. José Cantalapiedra Lorenzo pidiendo 
indulto de la pena de seis meses y un dia de prisión cor
reccional que la Audiencia de Valladolid le impuso en cau
sa por el delito de lesiones:

Considerando que el reo ha observado una conducta 
irreprensible ántes y después de delinquir; que lleva cum
plidas casi cinco sextas partes de su condena, y que por 
causas independientes de su voluntad no fue firme la sen
tencia ántes del 11 de Setiembre último, en cuyo caso se 
le habrían aplicado los beneficios concedidos en el Real 
decreto de indulto de esa fecha:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional áe 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. José Cantalapiedra Lorenzo del 
resto de la pena de seis meses y un dia de prisión correc
cional que le fué impuesta en la causa de que va hecha 
mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Martin Revilla Gómez pidiendo in
dulto de la pena de dos meses y un dia de arresto que la- 

« Audiencia de Búrgos le impuso en causa por el delito do 
: injurias á la Autoridad:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes- 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento»

; y lleva cumplidas tres cuartas partes de su condena: 
Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 

de 18 de Junio át 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración los informes favorables do 
la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, de "acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Martin Revilla Gómez del resto
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ele la pena de dos meses y un dia de arresto mayor que le 
fué impuesta en la causa de que va hooho mérito.

Dado en Palacio á veintitics ule Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  JustMt*

IBíauuel A lo n so  Blnrtlaira*

Visí a rl r \ | i i ! i r i l l i i i i n  tiilo instruido con motivo de la instan
cia e k  a  si ni a    ■ I I  I" se ir F E r m i n  García Arévalo pidiendo que se
indulti' a su lnnjo 11. Manuel García Arévalo de la pena de 
divj aíios j s 'h  misos de prisión correccional que la Au- 
d¡encía ule Sevilla lo impuso en causa por el delito de dis
par se» iilse arm a de fuego y lesiones:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir* ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y lleva cumplida gran parte de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
1S de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto ;

De acuerdo con el informe do la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Manuel García Arévalo del 
resto de la pena de dos años y seis meses de prisión cor
reccional que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
M a n u e l Alonwo M artín ez.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Angel Gon
zález y López de Lerena, Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid; y de conformidad además con lo prevenido 
en los artículos 238 y 2 0 4 de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda, y con los honores de Magistrado del Tri
bunal Supremo. i

Dado en Palacio a veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

SEanuel A lo n so  M a rtín ez.

De conformidad con lo prevenido en el art. 441 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid, vacante por jubilación de Don 
Manuel Angel González, á D. José de Garnica y Diaz, Ma
gistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A lo n so  M a rtín e z.

Méritos y  servicios de D. José de Garnica y  Diaz.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Setiembre 

de 1862, habiendo ejercido la profesión en Madrid seis años y  
tres meses, durante cuyo período desempeñó la plaza de Oficial 
Auxiliar en el Ministerio de la Gobernación, y con posteriori
dad fué comisionado para estudiar el procedimiento criminal 
en el vecino Reino de Portugal.

También fué nombrado por Real decreto de 11 de Julio 
de 1872 individuo de la Comisión para redactar la ley de En
juiciamiento criminal.

En 28 de Agosto de 1866 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito de la Latina de esta Corte, de cuyo destino se pose
sionó en 27 de Setiembre siguiente.

En 18 de Marzo de 1867 se le trasladó 4 la Promotoría fis
cal del distrito de Buenavista,también de esta capital.

En 4 de Abril de 1870 se le nombró Abogado fiscal de la 
Audiencia de Madrid, de cuyo destino tomó posesión en 12 del 
expresado mes. ,

En 20 de Abril de 1872 fué promovido 4 una plaza de Abo
gado fiscal en el Tribunal Supremo.

En 4 de Enero de 1873 se le nombró para la de Magistrado 
de la Audiencia de Albacete, cargo del que-se posesionó en 7 
de dicho mes.

En 9 de Enero de mismo año fué promovido á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de esta, Corte, de la .que se encargó 
en 46 del mismo mes.

En 1.° de Marzo.de 1875 fué declarado cesante.
En 15 del expresado mes y año se le nombró Fiscal de la 

Audiencia de Oviedo, de cuyo cargo se posesionó en 12 de Abril 
siguiente.

En 3 de Mayo del repetido año fué trasladado 4 igual plaza 
en la Audiencia de Albacete, de la que se encargó en 16 de Ju
nio inmediato.

En 26 de Octubre del mismo año se le nombró para servir 
en comisión una plaza de Abogado fiscal en el Tribunal Su
premo, de la que fué posesionado en 23 de Noviembre si
guiente.

En 17 de Abril de 1876 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Madrid; tomó posesión en 29 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 1.® del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1877,

Vengo en nombrar, en comisión, para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Madrid, vacante por promo
ción de D. José de Garnica, á D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Presidente de Sala cesante de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
ElMinistro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l A lon so M artín ez.

Méritos y servicios de D. Raim undo Fernandez Cuesta y  
Picatoste.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 12 de Julio de 1869.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el 17 de 
Octubre de 1859, en donde ha ejercido la profesión desde 19 de 
Junio de 1860 hasta fin de 1868.

Ha sido Juez de paz del distrito del Hospicio de esta Corte 
desde L* de Enero de 1865 hasta 31 de Diciembre de 1867.

En 19 de Noviembre de 1868 fué nombrado para el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Latina de Madrid; tomó 
posesión en 25 del mismo mes.

En 5 de Abril de 1871 se le trasladó, accediendo á sus deseos, 
á una plaza de Magistrado de la Audiencia de Albacete..

En 24 del mismo mes fué trasladado, accediendo á sus deseos, 
4 igual cargo de la de la Coruña; tomó posesión en 22 de Mayo 
siguiente.

En 7 de Diciembre del referido año de 1871 se le trasladó, 
también accediendo 4 sus deseos, 4 la de Barcelona.

En 17 de Agosto de 1872 fué promovido 4 Presidente de 
Sala de la Audiencia de Sevilla; tomó posesión en 16 de Se
tiembre inmediato.

En 9 de Enero de 1873 se le trasladó, accediendo 4 sus 
deseos, 4 una plaza de Magistrado de la de Madrid; tomó pose
sión en 15 del propio mes.

En 18 de Enero de 1874 fué promovido 4 Presidente de Sala 
de la misma Audiencia, cargo del que se posesionó en 28 del 
mismo mes.

En 27 de Febrero de 1875 se le declaró cesante.!

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Las Palmas, vacante por fallecimiento de 
D. José Arroquia, á D. Tomás Juan y Seva y Casero, que 
sirve igual cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de m il ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A lo n so  M artín ez*

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Albacete, vacante por haber sido también 
trasladado D. Tomás ,Juan y Seva, á D. Federico Enjuto y 
Gamiz, que lo es electo de la de Sevilla, donde resulta, in
compatible.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A lo n so  M artínez;.

Accediendo, á los deseos de D. Mariano Die y Pescetto, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de. la de Sevilla, 
vacante por haber sido también trasladado D. Federico 
Enjuto.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A lon so M artín ez.

De conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Cáceres, vacante por traslación de Don 
Mariano Die, á D. Juan Pablo Fernandez y Rodríguez, 
Magistrado de la de Sevilla.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A lon so lla r tin e z .

Méritos y  servicios de D. Juan  Pablo Fernandez,
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Setiembre 

de 1853, habiendo ejercido la profesión nueve años en Zamora, 
Fuentesaúco, Cervera del Rio Pisuerga, Aoizy Falset.

Ha desempeñado, por susticion del propietario, la cátedra 
de Derecho penal en la Universidad de Salamanca.

En 17 de Abril de 1855 fué nombrado Promotor fiscal, en 
comisión, de Fuentesaúco, de cuyo destino tomó posesión el 
mismo dia por desempeñarlo anteriormente por nombramiento 
de la junta de aquella provincia.

En 80 de Agosto del mismo año se le trasladó 4 la Promo
toría fiscal de Cervera del Rio Pisuerga.

En 9 de Enero de 1857 fue declarado cesante.
En 28 de Enero de 1859 fué nombrado Promotor fiscal de 

Nájera.
En 9 de Junio del mismo año se le nombró para la Promo

toría fiscal de Aoiz, de la que se encargó el 16 de Agosto si
guiente.

En 10 de Julio de 1863 fué promovido 4 la de Falset, de la 
que tomó posesión en 19 de Agosto inmediato.

En 13 de Junio de 1865 se le nombró Juez de la Seo de Ur- 
gel, de cuyo destino se posesionó en 5 de Julio siguiente.

En 29 de Julio de R66 se le trasladó al Juzgado de Colme
nar Viejo.

En 5 de Setiembre de 1867 fué trasladado al de Ateca.
En 24 de Enero de 1868 fué nombrado en comisión, 4 su 

instancia, Promotor fiscal de Colmenar Viejo, de cuyo destino 
se posesionó en 13 de Febrero siguiente.

En 12 de Agosto de 1869 fué declarado cesante.
En 19 del mismo mes y año se le nombró para servir el Juz

gado de Chinchón.
En 27 de Agosto del repetido año fué nombrado Juez de 

Tolosa.
En 7 de Setiembre del mismo año se le volvió 4 nombrar 

Juez de Chinchón, de cuyo cargo se posesionó en 11 del expre
sado mes.

En 23 de Enero de 1872 fué trasladado al Juzgado de San- 
lúcar de Barrameda.

En 15 de Abril del mismo año se le trasladó al de Caspe.
En 20 de Mayo de igual año fué promovido al de Alcalá de 

Henares, habiendo tomado posesión del mismo en 18 de Junio 
siguiente.

En 7 de Febrero de 1876 fué trasladado al Juzgado del dis
trito de Buenavista de esta Corte; tomó posesión en 4 de Marzo 
siguiente.

En 21 de Junio de 1876 se le promovió- 4 Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres; tomó posesión en 16 de Agosto inmediato.

En 13 de Noviembre del mismo año fué trasladado, acce
diendo 4 sus deseos, 4 igual cargo de la de Sevilla.

De conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á  la plaza de Presidente de Sala 
de‘la Audiencia de Granada, vacante por haber sido nom- 

; brado para otro cargo D. José Luciano Esquivel, á Don 
Cosme de Churruca y Brunet, Magistrado de la de Búrgos.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ochociea- 
: tos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S la n a e l A lo n so  M artin es*

Méritos y  servicios de D . Cosme de Churru ca y  B run e t.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia él 30' 

de Junio de 1852.
Se incorporó al. Colegio de Abogados de Ver gara en Julios 

de 1853* desde cuya fecha ejerció la profesión en Motrico 
hasta 1855.

En 11 de Febrero de 1855 fué nombrado Oficial Auxiliar 
de la clase de quintos de la Secretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia con el haber anual de 8.000 rs.; tomó posesión en el. 
mismo dia.

En 28 de Enero de 1856 se le ascendió 4 Auxiliar de la clase 
de cuartos con el haber de 10.000 rs.

En 13 de Diciembre de 1859 fué ascendido 4 Auxiliar de la 
clase de primeros con el sueldo anual de 12.000 rs.

En 20, de Marzo de 1863 se asignó 4 su plaza el sueldo ' 
de 16.000 rs.

En 14 de Diciembre de 1864 se le nombró Oficial de Sección- 
con el haber anual de 18.000 rs.

En 3 de Agosto de 1866 fué nombrado Auxiliar de la clase 
de segundos de la precitada Secretaría con el sueldo de 2,000, 
escudos.

En 9 de Febrero de 1869 fué promovido 4 Auxiliar de la 
clase de primeros con el haber de 2.400 escudos.

En 8 de Diciembre de 1869 se dispuso que las plazas dé Au
xiliares de la clase de primeros de la Secretaría de dicho Miñis-~ 
terio se considerasen comprendidas en el grado 6.° de la jerar-- 
quía judicial que establece el Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1867.

En 20 de Marzo de 1871 fué trasladado, 4 su instancia, 4 la 
plaza de Magistrado de la Audiencia de Albacete;, tomó pose
sión en 19 de Abril siguiente.

En 12 de Junio inmediato se le trasladó, accediendo 4 sus 
deseos, 4 igual plaza de la de Búrgos.

En 15 de Abril de 1880 fué trasladado 4 la Audiencia dej 
Valladolld.

En 31 de Enero de 1881 se le trasladó, accediendo á sus de
seos, 4 la de Burgos.
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De co n fo rm id ad  con  lo p rev en id o  en  el a r t .  78o de la  
ley p ro v is io n a l sob re  o rg an izac ió n  del P o d e r jud ic ia l,

V engo en p ro m o v e r á  la  p laza de F isca l de la  A u d ien 
c ia  de Z aragoza , v a c a n te  p o r h a b e r  sido nom b rad o  p a ra  
o tro  ca rg o  D. Jo aq u in  G onzález de la  P eñ a , á  D. E u gen io  
G u tié rrez  M ansilla , T en ien te  fisca l de la  de G ran ad a .

D ado en  P a lac io  á v e in titré s  de M ayo de m il o c h o 
c ien to s o c h e n ta  y uno .

ALFONSO.
T  El Ministro de Gracia y  Justicia,
M anuel Alonso Maa'íineas.

M éritos y  servicios ele D. E ugenio  G utiérrez M ansilla .

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 25 de Agosto de 1 r 63.

Se incorporó al Colegio de Abogados de V alladolid el 3 de 
Diciembre de 1864, en donde ha ejercido la profesión duran te  
ños años, y uno en Cáceres.

E u 10 de Octubre de 1865 fue nom brado Prom otor fiscal de 
San Mateo; tomó posesión el 5 de Noviembre siguiente.

E n 2 de Julio de 1867 fué promovido á la P rom otoría  ñscai 
-de Cáceres, de la que se encargó en 29 del m ism o mes.

E n 23 de Octubre de 1871 se le promovió á la plaza de Abo
gado fiscal de la A udiencia de la Cor uña, tom ando posesión #n 

' 13 de Noviembre siguiente.
E n 18 de Setiembre de 1876 fué prom ovido á la Tenencia 

fiscal de la Audiencia de Pam plona, cargo del que se posesionó 
¡en 3 de Octubre siguiente.

E n 14 de Mayo de 1879 sé le trasladó  á igual cargo de la  de 
Palm a.

E n  19 de Junio siguiente fué nom brado, accediendo á sus f 
■deseos, para  igual plaza de la de G ranada.

PROYECTO DE CÓDíGO DE COMERCIO (1)

SECCION TERCERA .

De los  s e g u r o s  m a r í t i m o s .
§ i.*

De la forma de este contrato.
A lt. ¡ib. P a ra  ser válido el contrato  de seguro m arítim o, 

hab rá  de constar por escrito en documento firmado por los con
tra tan tes . .
. E sta  póliza del seguro se extenderá y firm ará por duplica- 

ño, reservándose un ejem plar cada una de las partes co n tra 
tan tes.

A rt. D6. L a póliza del contrato  de seguro contendrá, ade
m ás de las condiciones que librem ente consignen los in teresa
dos, los requisitos; siguentes:

1.° Fecha del contrato, con expresión d e  la  hora en que que-, 
da convenido. - - I

2. Nombre, apellidos y domicilio del•asegurador ¡y ase.gu-: 
rado. ^

3.® Concepto en que con tra ta  el asegurado, expresando si 
■obra por sí ó por cuenta de otro. \

E n este caso, el nombre, apellido y domicilio de la persona 
en cuyo nom bre hace el seguro.

4. Nombre, puerto, pabellón, m atrícu la  del buque asegu
rado ó del que conduzca los efectos asegurados.

5.® Nombre y domicilio del Capitán.
6. P uerto  ó rada en que han  sido ó deberán ser cargadas  ̂

las m ercaderías aseguradas.
7.° Puerto  de donde el buque ha partido  ó debe partir:
8. Puertos ó radas en que el buque debe cargar, descargar 

ó hacer escotas por cualquier motivo.
9. N aturaleza y calidad de los.objetos asegurados.
10. M aicas y núm ero de los fardos ó bultos de cualquier 

■Clase, si las tuvieren.
11. Epoca en que deberá com enzar y  te rm in ar el riesgo.
12. C antidad asegurada.
13. Precio convenido por el seguro, y lugar, tiempo y form a 

de su pago.
14. P arte  del prem io que corresponda a l viaje de ida  y al 

de vuelta, si el seguro fuere á viaje redondo.
lo . Obligación del asegurador de pagar el daño que sobre

venga á los electos asegurados.
16. El lugar, plazo y form a en que habrá  de realizarse 

el pago.
A rt. D7. Los contratos y pólizas de seguro que autoricen  

los agentes consulares en el ex tran jero , siendo españoles los 
contratan tes ó alguno de ellos, tendrán  igual valor legal que 
si se■ hubieren "verificado con intervención de Corredor.

A rt. i 18. iím un mismo contrato, y en una  m ism a póliza po
drán comprenderse el seguro dei buque y de la carga, señalan
do el valor de cada cosa, y distinguiendo las cantidades asegu
radas sobre cada uno de los objetos, sin cuya expresión será 
ineficaz el seguro.

Podrá tam bién en la m ism a póliza fijar prem ios diferentes 
á  cada objeto asegurado.

Varios aseguradores podrán suscrib ir una m ism a póliza.
A rt. 7í9. En los seguros de m ercaderías podrá om itirse  la  

designación específica.-de ellas y del buque que haya ele tra s 
portarlas cuando no consten estas circunstancias til asegurado.

Si el buque en estos casos sufriere accidente de m ar, esta rá  
■obligado el asegurado á probar, adem ás de la. pérdida del bu
que, su salida del puerto de carga, el em barque por su cuenta 
de los efectos perdidos y su valor para reclam ar la indem ni
zación.

A rt. 720. Las pólizas del seguro podrán extenderse á la o r
den del asegurado,, en cuyo caso serán endosables.

8 2.°

De las cosas que pueden ser aseguradas y de su evaluación.

A rt. 721. Podrán ser objeto del seguro m arítim o:
1.° E l casco y quilla del buque en lastre  ó cargado, en puerto 

ó en viaje.
2.° Los aparejos y velas. j
3.° La m áquina, siendo el buque de vapor. j
4.° El arm am ento.
5.° Las v itua llas ó viveres.
6.° Las cantidades dadas á la gruesa.
7.° E l im porte do los fletes y el beneficio probable.
8.° Todos los objetos comerciales sujetos al riesgo de nave

gación, ouyo valor pueda fijarse en cantidad alguna deter
m inada.

A rt. 722. Podrán asegurarse todos ó p«rte de los objetos 
expresados en el artículo  anterior ju n ta  ó separadam ente, en 
tiem po de paz ó de guerra, por viaje ó á term ino, por viaje sen
cillo ó por viaje redondo, sobre buenas ó malas noticias.

Art. 723. Si se expresare genéricam ente en la póliza que el 
seguro se hacia sobre el buque, se entenderán  com prendidos 
en él todos los aparejos, arm am ento y cuanto esté adscrito  al 
buque; poro no su cargam ento, aunque pertenezca al m ism o 
naviero.

E n  el seguro genérico de m ercaderías no se repu ta rán  com- 
prendidos los m etales amonedados ó en lingotes, las piedras 
preciosa ni las m uniciones de guerra.

A rt. 724. E l seguro sobre flete podrá hacerse por el ca rg a
dor, por el fletante ó el Capitán; pero estos no podrán asegurar ; 
el anticipo que hubieren  recibido á cuenta de su flete sino 
cuando hayan  pactado expresam ente que en caso de no deven
garse aquel por naufragio ó pérdida de la  carga devolverán la 
cantidad recibida.

A rt. 72o. E n el seguro de flete se habrá de expresar la  su 
m a a que asciende, la cual no podra exceder de lo que aparezca 
en el cogtrato  de fletam ento. :

A rt. 726. E l seguro de beneficios se reg irá  por los pactos en i 
que convengan los contratantes; pero habrán  de consignarse en 
la póliza:

4.° La cantidad determ inada en que fija el asegurado el be
neficio, una vez llegado felizm ente y vendido el cargam ento en 
el puerto de destino.

2.° L a obligación de reducir el seguro, si com parado el va
lor obtenido en la venta, descontados gastos y fletes con el va
lor de compra, resu ltare  menor que el valuado en el seguro.

A rt. 727. Podrá el asegurador hacer reasegurar por otro los 
efectos por él asegurados en todo ó en parte  con el mismo ó 
diferente prem io, asi como el asegurado podrá tam bién asegu
ra r  el coste del seguro y el riesgo que pueda correr en la  co-; 
•branza del prim er asegurador. ■ . ;

A rt. 728. Si el C apitán con tra ta re  el seguro, ó el dueño de 
las teosas aseguradas;, fuere en el m ism o buque que Jas porteare,: 
se dejará siem pre un 10 por ICO á su riesgo, no habiendo pactoi 
expreso en contrario.

A rt. 729. E n el seguro del buque se entenderá que sólo cu
bre el seguro, las cuatro  quin tas partes de su im porte ó valor, y 
que el asegurado corre el riesgo  por la qu in ta  parte restan te , á. 
no hacerse constar expresam ente en la  póliza pacto en con
trario .

E n  este caso, y en el del artículo  anterior, habrá  de descon
tarse del seguro el im porte de los préstam os tom ados á la 
gruesa.

A rt. 730. La suscricion de la póliza creará una presunción 
legal de que los aseguradores adm itieron como exacta la  eva
luación hecha en eíia de los efectos asegurados, salvo los casos 
de fraude ó dolo.

Si apareciere exageración en ella, se procederá según las cir
cunstancias del caso, á saber:

Si la exageración hubiere procedido de error y no de dolo 
im putable al asegurado, se reducirá  el seguro á su verdadero 
valor, fijado por las partes de común acuerdo ó por juicio p e ri
cial. E l asegurador devolverá el exceso de prim a recibida, re te 
niendo, sin embargo, medio por diO de este exceso.

Si la exageración fuere por fraude del asegurado, y el ase
gurador lo probare, el seguro será nulo para el asegurado, y el 
asegurador ganará  la prim a, sin perjuicio de la acción crim i
nal que le correspandaf

A rt. 731. La reducción del valor á la m oneda nacional, 
cuando se hubiere fijado en ex tran jera , se h a rá  al curso cor
rien te  en el lugar y en el dia en que se firmó la  póliza.

A rt. 732. Si al tiempo de realizarse El contrato  no se hubie
re fijado con especificación el valor de las cosas aseguradas, se 
determ inará este:

1.° Por las facturas de consignación.
2.° Por declaración de Corredores ó peritos, que procederán 

tom ando por base de su juicio el precio de h s efectos en el puer
to de salida, con m ás los gastos ae em barque, flete y  Aduanas.

Si el seguro recayere sobre mei cadenas de retorno  de un 
país en que el comercio se hiciere sóio por perm uta, se a rre 
g lará  el valor por el que tuvieren los efectos perm utados en el 
puerto  de salida, con todos les gastos.

§ 3.°

Obi gaciom s entre el asegurador y «1 asegurado.

A rt. 733. Los aseguradores indem nizarán los daños y per
juicios que los objetos asegurados experim enten por:

1.* V arada ó empeño del buque, con ro tu ra  ó sin ellm
2.° Tempestad.
3 .a Naufragio.

4.® Abordaje casual.
5. Cambio forzado de derrotero, de viaje ó de buque.
6.° Echazón.
7.° Fuego ó explosión.
8.° A presam iento.
9.® Saqueo.
40. Declaración de guerra.
44. Em bargo por orden del Gobierno.
42. R etención por orden de Potencia extranjera.
43. Represalias.
44. O por cualqu iera  o tro  de los accidentes ó riesgos de 

m ar.
Los con tra tan tes podrán estipu lar las excepciones que ten 

gan por conveniente, m encionándolas en la póliza, sin cuyo r e 
quisito  no su r tirá n  efecto.

A rt. 73 i. No responderán  los aseguradores de los daños y 
perjuicios que sobrevengan á las cosas aseguradas por cual
quiera de las causas siguientes, aunque no se hayan  excluido 
en la póliza:

4.® Cambio voluntario  de derro tero  de viaje ó de buque, sin 
expreso consentim iento de los aseguradores.

2.® Separación espontánea de un convoy, habiéndose esti
pulado que iria  en conserva con él.

3. Prolongación de viaje á un puerto  m ás rem oto que el 
designado en el seguro.

4 .® Disposiciones arb itra rias y con trarias á la  póliza de fle
tam ento ó al conocimiento, tom adas por orden del fletante, c a r
gadores y fletados.

5. B ara te ría  de patrón, á  no ser que fuera objeto del seguro.
6.° Mermas, derram as y dispendios procedentes de la n a tu 

raleza de las cosas aseguradas.
7.° F a lta  de los documentos prescritos en las O rdenanzas y 

reglam entos de M arina ó de navegación, ú omisiones de o tra  
clase del C apitán en contravención á las disposiciones adm i
n istra tivas, á no ser que se haya tom ado á cargo del asegura
dor la bara te ría  del patrón.

E n  cualquiera de estos casos los aseguradores harán  suyo 
el premio, siempre que hubieren empezado a correr el riesgo^íi

A rt. 735. En los seguros de carga contratados por v iaje .rd - 
donda, si el asegurado no encontrare cargam ento para  el re  - 
torno, ó solam ente encontrare ménos de las dos terceras par
tes, se rebajará  el prem io de vuelta proporcionalm ente al c a r 
gam ento que tra jere , abonándose adem ás al asegurador medio 
por 400 de la parte  que dejare de conducir.

No procederá sin embargo rebaja alguna en el caso de que 
el cargam ento se hubiere perdido en la ida, salvo pacto [espe
cial que modifique la disposición de este artículo.

A rt. 736. Si el cargam ento fuere asegurado por varios ase
guradores en d istin tas cantidades, pero sin designar señalada
m ente los objetos del seguro, se pagará la indem nización en 
caso  de pérdida ó avería por todos los aseguradores sueldo á 
lib ra  de la  cantidad asegurada por cada uno.

A rt. 737. Si fueren designados diferentes buques para ca r
gar las cosas aseguradas, pero sin expresar Ja cantidad que h a  
de em barcarse en cada buque, podrá el asegurado d is tribu ir el 
cargam ento como m ejor le convenga, ó conducirlo á bordo de 
uno -¡sólo, sin que por ello se anule la responsabilidad del ase
gurador. Mas si hubiere hecho expresa m ención de la cantidad 
asegurada sobre cada buque, y el cargam ento  se pusiere á bor
do en cantidades diferentes de aquellas que se hubieren seña
lado para  cada uno, el asegurador no tendrá más responsabili
dad que la que hubiere contratado en cada buque. Sin em bar
go, cobrará medio por 400 del exceso que hubiere cargado en 
ellos sobre la cantidad contratada.

Si quedare algún buque sin cargam ento, se entenderá an u 
lado el seguro en cuanto á él, mediante al estorno antes expre
sado de medio por 400 sobre el excedente em barcado en los 
demás.

A rt. 738. Si por inhabilitación del buque ántes de sa lir del 
puerto la  carga se trasbordase áo tro , tendrán  los asegurado
res opcion entre continuar ó no el contrato, abonando las ave
rías que hubieren ocurrido; pero si la inhabilitación  sobrevi
niere después de empezado el viaje, correrán los aseguradores 
el riesgo, aun cuando el buque fuere de d iferente porte y  pa
bellón que el designado en la póliza.

A rt. 739. Si no se hubiere fijado en la póliza el tiempo d u 
ran te  el cual hayan de correr los riesgos por cuen ta  del ase
gurador, se observará lo prescrito  en el a rt. 744 sobre los p rés
tam os á la gruesa.

A rt. 7*0. En los seguros á térm ino fijo la  responsabilidad 
del asegurador cesará en la h®ra en que cum pla el plazo esti
pulado.

Art. 741. Si por conveniencia del asegurado las m ercaderías 
se descargaren en un puerto m ás próximo que el designado 
para  rend ir el viaje, el asegurador h a rá  suyo sin reba ja  a lg u n a  
el premio contratado.

A rt. 742. Se entenderán com prendidas en el seguro, si ex
presam ente no se hubieren  excluido en la póliza, las escalas 
que por necesidad se hicieren para  la  conservación del buque 
ó de su cargam ento.

Art. 743. El asegurado com unicará al asegurador por el 
prim er correo siguiente al en que él las recibiere, y por te lé
grafo si lo hubiere, las noticias referen tes a l curso de la  nave
gación del buque asegurado y los daños ó pérdidas que su frie 
ren  las cosas aseguradas, y responderá de los daños y perju i
cios que por su omisión se ocasionaren.

Art. 744. Bi se perdieren m ercaderías aseguradas por cuen
ta  del Oapitan que m andare el buque en que estaban em bar
cadas, hab rá  aquel de ju s tifica r á los aseguradores la  com pra 
por medio de las facturas de los vendedores, el em barque y 
conducción en el buque por certificación del Cónsul español ó 
A utoridad com petente, donde no lo hubiere, del puert® donde
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las cargó, y por los demás documentos de Iiabilitacion y expe
dición de la Aduana.

La misma obligación tendrán tod os los aseguradores que 
naveguen con sus propias mercaderías, salvo pacto en con
trario.

Art. 74b. Si se hubiere estipulado en la póliza aumento de 
premio en caso de sobrevenir guerra, y no se liubiere fijado el 
tanto del aumento, se regulará este á falta de conformidad en
tre los mismos interesados por peritos nombrados en la forma 
que establece la ley cic Enjuiciamiento civil, teniendo en con- 
-íñderacion las circunstancias dei seguro y los riesgos cor
ridos.

Art. 746. La restitución gratuita del buque ó su cargamento 
«si Capitón por los apresadores cederá en beneficio de los pro
pietarios respectivos, sin obligación de parte de los asegurado
res de pagar las cantidades que aseguraron.

A r t 747. Toda reclamación procedente del contrato de se
guro habrá do ir acompañada de los documentos que ju sti
fiquen :

4.° El viaje del buque, con la protesta del Oapitan ó copia 
certificada del libro de navegación.

El embarque de los objetos asegurados, con el;conoci- 
mienío y documentos de expedición de Aduanas.

3.° El contrato del seguro, con la póliza.
4 o La pérdida de las cosas aseguradas, con los mismos do

cumentos del núm. 4.°, y declaración de la tripulación, si fuere 
preciso.

Además se fijará el descuento de los objetos asegurados, 
prévio el reconocimiento de periti s.

Los aseguradores podrán contradecir la reclamación, y  se 
Ies admitirá sobre ello prueba en juicio.

Art. 748. Presentados los documentos justificativos, el ase
gurador deberá, hallándolos conformes y justificada la pérdi
da, pagar la indemnización al asegurado dentro del plazo es
tipulado en la póliza, y en su defecto á lo> 10 dias de la recla
mación.

Mas si el asegurador la recha?a:e y contradijere judicial
mente, podrá depositar la cantidad que resultare de los justi
ficantes ó entregarla al asegurado, mediante fianza suficiente, 
decidiendo lo uno ó lo otro el Tribunal, según los casos.

Art. 749. Pagada por el asegurador la cantidad asegurada, 
se subrogará en el lugar del asegurado para todos los derechos 
y acciones que correspondan contra los que por dolo ó culpa 
causaron la pérdida de I03 efectos asegurados.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
No habiendo tomado posesión del cargo de Rector de 

la Universidad de Valencia D. Antonio Rodríguez de Ce
peda, nombrado por mi Real decreto de 24 de Setiembre 
de 1880,

Vengo en dejar sin efecto el expresado nombramiento.
Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ochocien

tos ochenta y uno.
ALFONSO.

El Miaistro de Fomento,
Lui§ Albareda.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Enrique Ferrer y V iñerta, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valencia,

Vengo en nom brarle Rector de la misma Universidad. 
Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ochocien

tos ochenta y uno.
ALFONSO.

El Ministro d© Fomento,
•fosé litáis Alliareda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Habiéndose publicado en la G aceta  de ayer con algunos 
errores de copia la siguiente Real orden, se reproduce debida
mente rectificada.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de esa 
Diputación provincial, decretada por V. S., con fecha 5 
del corriente ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
d e  suspensión de la Diputación provincial de Córdoba, 

¿decretada por el Gobernador de la misma provincia.
De la visita girada por esta Autoridad á las oficinas de 

¿i-cha Corporación resulta:
Que se admiten en la Depositaría las fianzas provisio

nales y  definitivas de los contratistas, infringiendo lo dis
puesto en el art. £5 del reglamento para  la ejecución de 
l a  ley de Contabilidad provincial, en cuyo párrafo segun
do se determ ina que tales fianzas se consignen en la Caja 
de Depósitos ó en sus sucursales; y el £8 del mismo, que 
preceptúa que no pueden conservarse en la Depositaría 
provincial otros fondos que los del presupuesto de la p ro
vincia f cuyos depósitos se devolvían por el Depositario en 
v irtud  de m andato del Ordenador de Pagos: ■

Que no se lleva cuenta formal de los mismos depósitos, 
y sí sólo apuntes incompletos con no tas .marginales de de
volución sin autorizar por los interesados; habiendo m a
nifestado el Depositario que siendo los depósitos un encar
go confidencial, y no habiendo en la instrucción de Conta
bilidad nada que se refiera á este extremo, lleva el registro 
sólo para  su conocimiento; notándose además que en oca
siones no ha llegado á constituirse el depósito definitivo, 
y en otras se ha sustituido la fianza en efectivo por vales 
de los expedidos por los establecimientos de Beneficencia á 
favor de los contratistas:

Que no se ha consignado en la Administración econó
mica de la provincia desde Enero de 4880 cantidad alguna 
por el descuento á los empleados de la Diputación, á pesar 
de librarse mensualmente por el importe total de las nó
minas y datarse de él la Caja desde luego; sobre lo cual 
manifestó el Depositario que el no haber ingresado esas 
cantidades en la Caja del Tesoro es porque se le tenía pre
venido que las retuviese en su poder para compensar los 
débitos que la Administración de Hacienda tiene á favor 
de la D iputación provincial:

Que las cuentas provinciales correspondientes á los 
años de 4878-79 y de 4879-80, no solamente no se hallan  
aprobadas, sino que ni siquiera están term inadas por las 
oficinas de la  Contaduría, no habiendo habido un  solo Di
putado que dirigiese excitación alguna para  corregir dicha 
falta:

Que de los expedientes de carreteras provinciales en 
construcción resulta:

Q.ue en las sesiones de 9 de Noviembre de 4877, 9 de 
Julio y 4.° de Abril de 1880 se ac@rdó que la de Cabra á 
Nueva Carteya se construyese por administración, no obs
tante un oficio del Ingeniero en que indicaba la preferen
cia que, en su concepto, debia darse á la ejecución por 
contrata:

Que la de Bujalance á Villa del Rio viene construyén
dose también por adm inistración, sin que exista dictám en ' 
facultativo aconsejando ta l sistema, sucediendo lo mismo 
en otras carreteras; y sin que en el presupuesto provin
cial aparezcan con la debida separación los créditos rela
tivos á cada una de dichas carreteras, sino englobados en 
una sola partida para obras nuevas y reparación y con
servación de las existentes:

Que habiéndose olvidado los Directores de los estable
cimientos de Beneficencia de hacer los pedidos de telas 
de invierno para los acogidos hasta la prim era quincena 
de Diciembre último, acordó la Comisión provincial, en 
virtud de lo avanzado de la estación, que se adquiriesen 
directam ente en el mercado; y pedida nota de los precios 
á que se compraron, resulta de su comparación con lo 
que im portaron los mismos géneros por subasta en 4879 
un perjuicio para los intereses de la provincia; dándose la 
circunstancia de que m iéntras el importe de los géneros 
adquiridos por adm inistración fué satisfecho en el acto, 
el de los adquiridos por subasta en 4879 y 80 aun se debe 
en gran parte:

Que del expediente sobre ampliación del cuartel de 
caballerizas aparece:

Que en £5 de Marzo de 4878 trasladó el Alcalde á la 
Diputación un oficio del Coronel, Jefe del Depósito, enca
minado á dem ostrar la necesidad de que se ampliase al 
edificio del cuartel, manifestando que el A yuntam iento 
tenía agotados los recursos que podría destinar á este ob
jeto, por lo que esperaba del patriotism o de la Diputación 
el apoyo necesario al fin que se deseaba:

Que la Diputación acordó en £6 de Marzo aceptar el 
pensamiento, y su Presidente mandó al Arquitecto en 30 
de Abril que formase el proyecto de ensanche con expre
sión de la superficie necesaria y el coste de su adquisición, 
habiendo propuesto aquel en consecuencia la ampliación 
del cuartel por la parte de la huerta  del Alcázar, de la 
cual creyó necesario adquirir por lo ménos 35.665 metros 
£8 centímetros cuadrados:

Que en 6 de Junio se acordó que una Comisión se acer
case al dueño del prédio para tra ta r  de la compra; y cum 
plida su misión, volvió á acordarse en 44 de Julio de 4878 
que* se adquiriesen al contado cuatro  fanegas de tie rra  al 
precio de £.000 duros cada una, como se verificó:

Que examinada la titulación de la finca, resultó que 
su propietario la habia adquirido en ,7 de Mayo del mismo 
año en precio de 400.000 pesetas, com puesta entonces de 
la huerta  y la casa principal, comprendiendo la prim era 
una cabida de 40 fanegas de tie rra  pobladas de naranjos 
y otros frutales de mérito, con riego abundante, deliciosos 
jardines, un elegante pabellón, estanques, albercas, g ru 
tas y pajareras:

Que habiendo llamado la atención del Gobernador el 
precio en que por la Diputación fué adquirido el terreno, 
dispuso que se midiese y tasase en venta por un agrim en
so r/e l cual expidió una certificación, de la que aparece 
que, hecha la medición, contiene el terreno ..citado una 
superficie de dos hectáreas, 44 áreas y 88 centiáreas, equi
valentes á cuatro fanegas de tierra, las cuales, según su

situación, calidad de terreno, arbolado que contenia al 
tiempo de la venta, y considerando que el agua que iq 

invertía en el riego ha quedado á beneficio del dueño ce 
la finca, y que en la parte enajenada no está incluido el 
cerram iento ó m uralla de la población, tasa en venta e.i 

1 la cantidad de 46.000 pesetas;
I Y que la Diputación tiene en descubierto atenciones 
I preferentes por valor de 334.5 í£  pesetas, entre ellas 43.848 
| de personal y m aterial de las Escuelas Normales, proce

dentes de ejercicios anteriores; habiendo sido ineficaces 
las disposiciones de la Autoridad, y aun las Reales órde
nes expedidas para  que se cum pliera este servicio.

En vista de los hechos expuestos, y considerando que 
constituyen ilegalidades, extralim itaciones y trasgresio- 
nes de ley con grave perjuicio de los intereses de la pro
vincia y desobediencia á los mandatos de la Superioridad, 
suspendió el Gobernador en sus cargos á todos los indivi
duos que componen la Diputación provincial de Córdoba, 
dando cuenta al Gobierno.

En Real orden de 4 de Abril se sirvió V. E. pasar el 
expediente á esta Sección, y con o tra del 8 del propio mes 
acompañó, para  que la tuv iera  presente al evacuar su in
forme, una instancia de la Diputación provincial pidiendo 
la  revocación de las resoluciones tom adas por el Goberna
dor por considerarlas abusivas é ilegales.

La Sección ha estudiado con detenimiento este asunto; 
y por lo que hace á la competencia del Gobernador para 
suspender á los Diputados provinciales, que se niega en la 
instancia antes expresada, cree la Sección no deber mo
lestar la atención de Y. E. repitiendo lo que sobre tales 
extremos ha expuesto en su informe de 49 de Abril ú lti
mo, relativo á la suspensión de £4 Diputados de Málaga.

Pasará, por tanto, al objeto del informe pedido, ó sea 
al exámen de si hay ó no en el expediente m éritos bastan
tes para confirm ar la medida adoptada por el Gobernador.

A este fin comenzará la Sección observando que de al
gunos de los cargos que se hacen á la Diputación provin
cia] no pueden ser considerados responsables todos los in
dividuos que la componen, sino tan  sólo el Presidente, Or
denador de Pagos, como sucede en el relativo á la admi
sión de fianzas en Depositaría; abuso que, por más que 
constituye una costumbre de largos años, no debe ser 
consentido en adelante, así como tampoco el de adm itir la 
sustitución de las fianzas en metálico por vales expedidos 
en favor de los contratistas.

Otros hechos no se hallan expuestos y comproba
dos en el expediente remitido por el Gobernador en for
m a bastante explícita para poder desde luego exigir 
á la Diputación en m asa la responsabilidad consiguieñ- 
te, como ocurre en el cargo que resulta de no haber 
ingresado en la Administración económica las sumas 
procedentes del descuento de sueldos de los emplea
dos provinciales, y en el expediente de ampliación del 
cuartel de caballerizas y adquisición dé parte de la huer
ta  del Alcázar. Con respecto á los descuentos, como 
el Gobernador no procedió al arqueo y exámen dete
nido de los valores existentes en Caja, no puede saberse 
si han sido ó no destinadas aquellas sum as á objeto dis
tinto del en que debieran invertirse; y en cuanto á la ad
quisición de parte de la huerta  expresada, la  medición y 
tasación practicada por el perito que nombró el Goberna
dor, sin citación contraria  y sin especificar todas las cir
cunstancias que concurrieron en la compra, no aparecen 
bastantes para poder asegurar, como lo hace aquella Au
toridad, que haya habido negligencia punible por parte de 
la Diputación: convendría, pues, que se mandase instru ir 
un expediente especial oyendo á todos los individuos que 
intervinieron en el asunto para  depurár la responsabili
dad, grave en su caso, en que cada uno de ellos pueda 
haber incurrido.

Pero al lado de esos cargos y otros poco definidos ó 
demostrados que se dirigen á la repetida Corporación, se 
le im puta con razón una verdadera y grave negligencia, 
cuya responsabilidad puede alcanzar tam bién á otros fun
cionarios provinciales. Las cuentas de 4878-79 y de 
4879-80, no sólo no se han presentado en las diferentes 
sesiones celebradas por la Diputación, faltando á la dispo
sición 4.a de la Real orden de 47 de Diciembre de 4877, 
.sino que tampoco resultan formadas á  pesar del tiempo 
trascurrido.

No habiendo protestado ningún Diputado contra esa 
falta desde el £0 de Enero de 4880 hasta  ahora, es eviden
te que la responsabilidad debe alcanzar á todos los indi
viduos de la Diputación. Asimismo se ha infringido el n ú 
mero 3.° del art. 78 de la ley Provincial, en relación con 
los artículos 45 y 4£ de la ley general de Obras públicas, 
y el £7 y 34 de la de Carreteras, al englobar en una  sola 
partida las cantidades consignadas en el presupuesto para 
obras nuevas y reparación y conservación de las carrete
ras existentes, puesto que con arreglo á  las expresadas 
disposiciones debieron especificarse con separación los 
créditos presupuestos para cada servicio, con lo que se
guram ente no resultaría el grave desorden que, según
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dice el Gobernador* existe cu el ramo de carreteras pro* 
vinciales.

De modo que aparece negligencia grave é infracción 
de ley por parto  de la Diputación provincial de Córdoba, 
con perjuicio de los intereses que la están confiados.

Por lo mismo, y con arreglo á la jurisprudencia sen
tada por ase Ministerio en distintas Reales órdenes, entre 
o tras las de 22 de NoviemL o y 22 de Diciembre de 1877, 
que han  ampliado los preceptos del art. 189 de la ley Mu
nicipal, aplicable á este caso en virtud del 90 de la P ro 
vincial, disposiciones á las cuales hay que atenerse mién- 
tras no sean derogadas;

Opina la Sección:
Primero. Que procede confirmar la suspensión guber

nativa de la Diputación provincial de Córdoba;
Y segundo. Que se debe ordenar al Gobernador que 

instruya un  expediente especial, oyendo á todos los indi
viduos que intervinieron en la compra de la parte de la 
huerta  del Alcázar, para depurar lá responsabilidad, grave 
en su caso, en que cada uno de ellos pueda haber in
currido.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con inclusión del expe
diente de su referencia, á los fines que quedan indicados. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Mayo 
de 1884.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Herencia, decretada por Y. S., con fecha 26 
de Abril último ha emitido el siguiente dictámen:
- «Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 'Real orden de 12 

del actual, la Sección ha examinado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Herencia, provincia de Ciu
dad-Real.

El Gobernador dictó tal medida por entender que los 
Concejales al presentar la dimisión de sus cargos habían 
incurrido en extralim itaeion grave con carácter político, 
dados los términos en que está redactada aquella.

En efecto, los individuos que form an el A yuntam iento 
acudieron al Gobernador solicitando les admitiese la di
misión de sus cargos, fundándose en que se hallaban en 
disidencia con la política actual, por cuya razón podía 
perjudicar á los intereses del Municipio su continuación: 
en él. ■ " - ;■ :

En concepto de la Sección, la renuncia origen del ex
pediente constituye una  extralimitaciorí grave con carác
te r  político por los térm inos en que está concebida; y no 
siendo posible tolerar actos de esta naturaleza en corpo
raciones puram ente económico-administrativas, la Sec
ción, teniendo presente lo dispuesto en las diferentes Rea
les órdenes que han explicado las disposiciones de la ley 
municipal que se refieren á la corrección de las faltas en 
que incurran  los Ayuntamientos y los Concejales, opina 
que procede confirm ar la providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R e y  (QvD. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolvbr como en el mismo 
se propone;

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á; Y. S. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

■Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento y Secretario de Cútar, decretada por Y. S., con 
fecha 26  de Abril último ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 4 
del actual,, ha examinado la Sección la suspensión del 
.A yuntam iento y Secretario de Cútar, Málaga,

Según el Gobernador manifiesta, no se ha rectificado 
e l  padrón de vecinos, ni ¡rendidas las cuentas de 1879-80; 
no se ha acontado mensualmente la distribución de fon
dos^ el libro de Intervención se halla en poder de un p a r
ticular, y el de fondos no reúne las condiciones debi
das; Jas actas de algunas sesiones no están firmadas por 
el Secretario ni autorizadas por el Alcalde; y finalmente, 
estos dos funcionarios se opusieron á  la continuación de 
la  visita de inspección. Algunos de los hechos apuntados 
dem uestran que el Ayuntam iento lía cometido infraccio
nes de ley y negligencia de que pueda resultar perjuicios 
á los intereses comunales, incurriendo por. tanto en la res
ponsabilidad de que tra ta  el art. 48  de la ley municipal. .•

# Según la interpretación que á Jas aispoisícibnes que la 
misma contiene, relativas á la responsabilidad1 de les Con
cejales, han dado las Reales ¿retenes’ de 22 de Noviembre

y 22 de Diciembre de 1877, 8 de Febrero de 1878, 12 de 
Febrero y 2 de Julio ele 1879 y otras posteriores, la sus
pensión puede imponerse aisladamente, sin que la precedan 
la amonestación, el apercibimiento y la multa; y en con
secuencia, á ellas se ajusta la providencia del Gobernador.

Mas, según dice aquella Autoridad, el Alcalde y el Se
cretario se opusieron á que continuara la visita de ins
pección, demostrando abierta hostilidad á la Autoridad 
superior de la provincia y resistencia al cumplimiento de 
sus órdenes; y deben por tanto ser tratados con mayor 
rigor que los Concejales, instruyéndose contra el primero 
expediente de separación, y contra el segundo de destitu
ción, en la forma que relativam ente previenen los artícu
los 189 y 124 de la ley mencionada.

En su virtud, opina la Sección:
1.° Que se debe mantener la suspensión decretada.
Y 2.° Que procede instruir expediente de separación 

contra el Alcalde y destitución contra el Secretario.»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre

inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de ocho 
Concejales de Ubrique, decretada por Y. S., con fecha 29 
de Abril último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 8 
del actual, ha examinado la Sección el expediente de sus
pensión de los Concejales de Ubrique, provincia de Cádiz.

En los antecedentes resulta que varios Concejales se 
negaron á firm ar las actas de los meses de Enero, Febrero 
y-Marzo de 1880, por lo que en su tiempo fueron aperci
bidos y multados por el Gobernador de la provincia de 
aquella época: que el Comisionado de apremios de la Ad
m inistración económica, al presentarse para  reclam ar las 
cantidades que el Ayuntamiento adeuda á la Hacienda, 
dice que fué amenazado con malas formas si no se re tira
ba; y como quiera que por lo que respecta á la negativa de 
los expresados Concejales á firm ar las actas fueron ya 
amonestados y apercibidos con el m áxim um  de la m ulta, 
sin que insistieran en su conducta con posterioridad;

La Sección opina que por ello no hay méritos para  
suspenderlos; y en puanto; al proceder que observaron a l - ; 
gunos Concejales pon el Comisionado de aprem ios, como 
no se hace constar los nombres de los individuos á que se 
atribuye, opina que es necesario unir al expediente una 
lista nominal de los mismos, con expresión de los hechos 
punibles que hayan realizado y la correspondiente justifi
cación, sin que por esto se entienda interrum pido el plazo 
de los 50 dias que señala la ley para la suspensión.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
con inclusión del expediente de su razón. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Remitido informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo (Rr Estado el expediente promovido por Ramón 
Bray<í alzándose del fallo por el que esa Comisión provin- 
c>dí declaró soldado do la reserva para el reemplazo de 
1880 por el cupo de Boimorto al hijo del recurrente An
drés Bravo Castro, la expresada Seeci#n ha emitido en este 
asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente en que Ramón Bravo se alza del fallo de la 
Comisión: provincial de la Coruña que, revocando el del 
A yuntamiento de Boimorto, declaró soldado de la reserva 
para el reemplazo de 1880 á su hijo Andrés Bravo Castro 
por conceptuarlo con la esta tu ra  de 1*515 milímetros.

Medido "el" mozo en el Ayuntamiento, resultó con la 
talla de 1*450 milímetros, sin que expusiera exención al
guna; y la corporación lo declaró exceptuado del servi
cio activo y reserva, de cuya resolución nadie reclamó.

Como no se presentase el mpzo ante la Comisión pro
vincial, acordó la misma en 15 de Abril que concurriera 
el 17 de Mayo.

En este día fué medido en Caja y dió la talla de 1*510 
milímetros, y  en la Comisión la de 1*515 milímetros, como 
se ha dicho, por lo cual se le declaró soldado de la re
serva.

Expone el recurren te  que no hay, artículo en la ley 
que autorice á las Comisiones provinciales para volver á 
tálláé á los mozos que se hallan  en eí caso dé su hijo; y

que aun cuando así no fuera, debió ser medido en lo  de 
Abril y no en 17 de Mayo, -en cuyo tiempo creció lo que 
es imposible probar.»

La Comisión provincial manifiesta su deseo de que so 
dicte una regla general sobro el caso, ó indica ios favora
bles resultados obtenidos con las nuevas mediciones que 
lia practicado.

Cree la Sección que lia interpretado bien la ley aqu 
lia corporación al dictar los fallos de lo  de Abril y 17 de 
Mayo de que se alza el interesado.

Cuando un mozo es declarado exento del servicio ao
vo en el reemplazo á que corresponde por el Ayuntamien
to, las Comisiones provinciales deben revisar este fallo, 
conforme con lo dispuesto en el párrafo segundo del a r
tículo l io .

Según el 124, todos los mozos declarados soldados, y 
aun los excluidos que no se hallen dispensados de su pre
sentación, deberán comparecer en la capital de la provin
cia el dia al efecto señalado.

El precepto, sobro ser claro, es general y comprende 
al mozo Andrés Bravo Castro, que no se halla en los casos 
de excepción taxativam ente enumerados en el mismo ar
tículo.

No desconoce la .Sección que, estableciendo la ley dife
rentes grados en la estatura de los mozos, ha de producir 
algún resultado práctico tal división, y no extraña por 
tanto que el recurrente se crea perjudicado.

En efecto, el art. 88 dispone que la estatura mínima 
para ingresar en el Ejército es la de un metro 540 milíme
tros: que los que no lleguen á esta, pero sí á la 1*500, serán 
alta en la reserva, y tendrán el deber de presentarse du
rante los tres años siguientes al sorteo: que si llegan á lá 
estatura de 1*540, entrarán en el servicio activo; y por úl
timo, que tanto en este caso como en aquellos á que se re
fieren los artículos 87 y 95, los Ayuntamientos cuidarán 
de la presentación de los mozos.

Ahora bien: como el mozo que no llega á la estatura 
de 1*500 milímetros no pertenece ni á la reserva ni al E jér
cito activo, según se desprende del contexto del artículo, 
pudiera creerse, que no ha de ser tallado ante la Comisión 
provincial, si no se reclama del fallo del Ayuntamiento por 
entender que de lo contrario no habría diferencia entre 
tales mozos y aquellos que pasan de 1*500 milímetros sin 
llegar á 1*540 milímetros; con tanto mayor motivo, cuanto 
el caso en que incumbe á los Ayuntamientos la presenta
ción de los mozos parece referirse por la estructura del 
período á los quintos que se hallan en el segundo miembro 
de la división.

No obstante estosrazonamientos, insiste la Sección en lo 
que tiene manifestado^ y corroboran su concepto los siguien
tes argumentos :es un principio de derecho que un artículo 
de la ley no puede estar en contradicción con otro artículo, 
por lo cual el últimamente citado ha de estar en armonía 
con aquellos de que primeramente hizo mérito la Sección. 
Además m ilitan las mismas razones para la revisión de la 
talla en el caso de que se tra ta , que para la de las exen
ciones concedidas por el Ayuntamiento y no reclam adas.

Entiende, pues, la Sección que todos los mozos, cual
quiera que sea su estatura, lian de ser medidos en la Co
misión provincial en el año de su reemplazo; pero que si 
no llegan á la estatura de 1*500 milímetros en esta medi
ción, no están sujetos á presentarse e* los años siguientes.

Opina, por tanto, la Sección que procede confirmar los 
fallos reclamados.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto d ic tám en , de Real 
orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 
de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de la C®ruña.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.

Sección 1.a—Negociado 1.°

Hallándose vacante la Secretaría de gobierno del Tribunal 
Supremo, que con arreglo á lo dispuesto en el art. 529 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judieiaUha de 
proveerse por concurso y en la forma que determina el regla
mento de 10 de Abril de 1871, los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes dentro de 20 dias, á contar desde e l  
siguiente al de la publicación d e  este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Madrid 23 de Mayo de d88i.=»El Subsecretario, Pedro Gon
zález Marrón/
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M I N I S T E R I O  d E M A R I N A .

S ecc ión  d e  A rm a m e n to s .

A P R E H E N S IO N E S  V E R I F I C A D A S  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a - c o s t a s .

En telegramo, do anteayer diee al Sr. Ministro del ramo el 
Comandante de la división guarda-costas de Algeciras:

«Barquilla del ponton Algeciras apresó anoche en aguas de 
esta había un bote con 292 kilos tabaco y un reo.»

Madrid “23 de Mayo de i 881.—El Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tunela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ósito s.
Habiéndose extraviado la carpeta núm. 757 del señalamien

to de intereses del 7 y Y¿ por 100, correspondientes al depósito 
númer© 87.158 de entrada y 20.218 de registro, y las de intere
ses también del 4 por 11J del depósito núm. 87.157 de entrada y 
5.32o de registro, cuya numeración es la que sigue:

4.505 las respectivas á los semestres 2.° de 1871 á 1.® de 
1875, ambos inclusive.

4.300 la del 2.° de 1875.
3.881 la del 1.® de 1876.
3.604 la del 2.° de 1876.
3.358 la del L° de 1877.
3.044 la del 2.° de 1877.
2.960 las del 1.® y 2.° de 1878, y
2,693 la del 1.° de 1879,

pertenecientes todas al Ayuntamiento de esta capital, se hace 
saber al público por medio del presente anuncio que las men
cionadas carpetas quedan declaradas nulas y íuera de circula
ción; y que si pasado el plazo de 15 dias desde la publicación. 
del mismo no se presentase reclamación alguna, se procederá 
á lo que corresponda por esta Dirección general, según su regla
mento previene.

Madrid 17 de Mayo de 1881.=E1 Director general, Escolás
tico de la Parra. X—1724

D ir e c c io n g en e r a l de D eu da p ú b lica .

Venciendo en 30 de Junio próximo un semestre de intereses 
de renta perpétua al 3 por 100 y amortizable al 2 por 100 inte
rior y exterior, de obligaciones del Estado por ferro-carriles, 
inscripciones nominativas, acciones de obras públicas y carre
teras de la emisión de 34 millones de reales, m aterial del Teso
ro; esta Dirección general, en v irtud de la autorización que se 
le concede por B,eal orden de 21 del corriente, ha acordado que 
desde el dia 3 del referido mes de Junio se adm itan por el Ne
gociado de recibo de estas oficinas, de diez de la m añana á dos 
de la tarde, los valores que á continuación se expresan:

Cupones de ren ta perpétua al 3 por ICO interior y exterior é 
inscripciones nominativas de la misma renta, los viernes y sá
bados de cada semana.

Idem de Deuda amortizable al 2 por 100 interior y exterior, 
lunes y martes.

Idem de obligaciones generales por ferro-carriles, especiales 
de Alar á Santander, acciones de obras públicas y carreteras de 
la  emisión de 34 millones de reales y billetes del m aterial del ■ 
Tesoro, los miércoles y jueves.

Los cupones de renta perpétua al 3 por 100 y amortizable 
al 2 por 100 interior y exterior, de obligaciones generales por 
ferro-carriles y especiales de Alar á Santander, los billetes del 
material del Tesoro y acciones de carreteras y obras públicas, 
se presentarán con unr sola factura, y con dos las inscripciones 
nominativas, cuyas facturas se hallarán de venta en la portería 
del edificio que ocupan estas oficinas.

Los presentadores de facturas las autorizarán con su firma, 
expresando además las señas de su domicilio para poder sub- j 
sanar cualquiera error padecido, sin que por esto dejen de con
servar las que lo tienen el carácter de documentos al portador 
para su pago, como está prevenido por la orden de 20 de Febre
ro de 1874.

Con arreglo á lo dispuesto por la indicada Real orden de 21 
del actual, el pago de las facturas tendrá efecto por orden de 
presentación.

Madrid 23 de Mayo de 1881.—El Director general, José 
Creagh.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 30 del actual, 
y hora de la una de la tarde, se verifique en el patio principal 
de sus oficinas la quema de los documentos amortizados por 
pagos de débitos, subastas y conversiones durante el mes de 
Febrero último, y de los cupones de todas rentas y vencimien
tos pagados por las Administraciones económicas de las pro
vincias durante el mes de Abril de 4871.

Madrid 23 de Mayo de 1881 .=E1 Director general, José 
Creagh.

D ep artam en to  d e E m isió n  
T en ed u ría  d e l Gran L ib ro  d e la  D irecc ió n  g e n e r a l  

de la  D eu da p ú b lic a .

Relación de las láminas de Deuda corriente al 5 por 100 negó- 
dables y no negociables, que corno créditos comprendidos en 
el art. 16 del reglamento de 17 de Octubre de 1^51 se hallan 
incluidas en la prescripción que establece el art. 7.° de la ley 
de 21 de Julio de 1876, cuyas láminas no tienen en sus asien
tos de los libros de Emisión nota de haber sido reclamadas n i 
presentadas.

^  Una lámina, núm. 17.246, perteneciente á la capellanía ecle
siástica fundada en la parroquial de la villa de Montenegro por 
B. Pablo Sánchez Fuencaliente, im portante 9.000 rs.

Una lámina, núm. 17.247, perteneciente al beneficio funda
do en la parroquial de la villa de Hallen por D. Domingo T a
llada, importante 9.000 rs.

Una lámina, núm. 17.252, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de la villa de Domingo Perez por Don 
Diego Yepes, importante 11.841 rs. y 20 mrs.

lin a  lámina, núm. 17.255, perteneciente á la capellanía co
la tiva  fundada en la parroquial de San Nicolás, en Búrgos, 
por D. Pedro Villarán, im portante 1.029 rs. y 20 mrs.

Una lámina, núm. 17.256, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la parroquial de Santa Cristina, en Osuna, 
por Alonso Martínez-y María de Villa, im portante 7.359 rs.

Una lámina, núm. 12.257, perteneciente á la capellanía 
eclesiástica fundada en la parroquial de la villa de Lodosa por 
D, Diego Martínez Carear y Teruel, importante 3.141 rs. y 7 mrs.

Una lámina, núm. 12.25 g perteneciente á la obra pia fun
dada en la villa de Campillo por D. Francisco García Braones, 
importan te 2.640 rs.

Una lámina, num. 17.235, perteneciente á la cofradía de 
Nuestra Señora de la Concepción en el convento de San F ra n 
cisco en Santo Domingo de la Calzada, im portante 8.545 rs.

Una lámina, núm. 47.266, perteneciente á la capellanía fun
dada en la iglesia de San Juan de la villa de La Guardia por 
Juan Saenz de Escarza y María Zabaleta, su mujer, im portan
te 4.485 rs.

Una lámina, núm. 17.237, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la parroquial de San Juan D .. tista del va
lle de Orozco por D. Domingo de Urrejolagoitia, im portante 
9.700 rs. y 30 mrs.

Una lámina, núm. 17.268, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial dicha por D. Andrés y Doña Francisca 
de Aspiuza, importante 26.085 rs. y 32 mrs.

Una lámina, núm. 17.269, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la parroquial dicha por Catalina Isasi, im 
portante 2.319 rs. y 32 mrs.

Una lámina, núm. 17.274, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de Lodosa por D. Diego Martínez de Carear 
y Teruel, im portante 4.803 rs. y 18 mrs.

Una lámina, núm. 17.279, perteneciente á la cofradía de 
Santa Lucía del lugar de Yegueda, im portante 5.42L rs. y 6 
maravedís.

Una lámina, núm. 17.282, perteneciente al patronato fu n 
dado en la parroquial de San Justo, de Madrid, por Doña Ma
ría Bonifacia Martínez Abad, im portante 1.2 33 rs.

Una lámina, núm. 17.284, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de Véjer de la Frontera por D. Alonso Aragón, 
im portante 420 rs.

Una lámina, núm. 17.289, perteneciente al patronato fun
dado en la villa de Ubrique por D. Alonso Borrego y Carvajal, 
im portante 330 rs.

Una lámina, núm. 17.293, perteneciente á la herencia de Don 
Felipe Ibero Justuriz y Urroz, importante 85.616 rs.

Una lámina, núm. 17.860, perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Juan de Cabrera Sepúlveda, im portante 2.82 i- rs. 
6 mrs.

Una lámina, núm. 17.3C6, perteneciente á la capellanía ̂ co
lativa fundada en la villa de Valbuena por Olalla López, im 
portante 2.982 rs. y 7 mrs.

Una lámina, núm. 17.308, perteneciente á la capellanía co
lativa funda en la parroquial de San Lorenzo, de Jaén, por Doña 
Manuela Teller, importante 1.980 rs.

Una lámina, núm. 17.309, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la iglesia de Santa María de Caeilla, de Ta
la ver a, por Ana Gómez, importante 7.446 rs.

Una lámina, núm. 17.311, perteneciente á la iglesia de San 
Antonio de Padua, fundada en la parroquial de San Peí ayo de 
los Gallegos, Concejo de Lena, por D. Pedro Caechero de Rio- 
sa, im portante 28.751 rs. y 14 mrs.

Una lámina, núm. 17.312, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial del lugar de Lanjaron por D. Francisco 
Manzano, importante 7.500 rs.

Una lámina, núm. 17.315, perteneciente á la  capellanía pe
nitenciaria fundada en la parroquial de San Andrés Aposto!, 
de Calatayud, por D. Antonio de Aragón, importante 24.169 
y 14 mrs.

*Una lámina, núm. 17.328, perteneciente á la obra pia fun
dada en la iglesia de San Miguel del Hospital en Manresa por 
D. José Osus, im portante 19.846 rs. y 27 mrs.

Una lámina, núm. 17.335, perteneciente al vínculo fundado 
en la villa de la Puebla de la Reina por Antonio Guevia Sal
guero, importante 9.664 rs. y 17 mrs.

Una lámina, núm. 17.338, perteneciente á los mayorazgos fun
dados en la villa de Talavera por B. Hernán Suarez de Toledo y 
Doña Luisa Gudiel de Madrigal, su mujer, im portante 45.143 
reales y 30 mrs.

Una lámina, núm. 17.339, perteneciente al vínculo fundado 
en Baeza por D. Gaspar Ay ala y Colon, im portante 1.454 rs. y 
8 mrs.

Una lámina, núm. 17.349, perteneciente al mayorazgo titu 
lado de los Castillos, en Córdoba, im portante 6.609 rs.

Una lámina, núm. 17.348, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de Chinchón por Francisco Fraile y María P la
ta, su mujer, importante 4.558 rs. y 7 mrs.

Una lámina, núm. 47.349, perteneciente á la capellanía fun
dada en dicha villa por Gráña Maldcnado, im portante 1.445 rs. 
y 31 mrs.

Una lámina, núm. 17.332, perteneciente á la capellanía me- 
relega fundada por D. Antonio de Zavala, im portante 8.8K) rs.

Una lámina, núm. 17.354, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la-parroquia de Santa Maria de la villa de 
Tolosa por Doña Josefa Joaquina de Zavaleta, importante 19.068 
reales.

Una lámina, núm. 17.355, perteneciente á la capellanía fun
dada en el lugar de Iturgoyen por el limo. Sr. D. Gabriel Es
parza, Obispo de Calahorra, im portante 8.696 rs y 16 mrs. ■

Una lámina, núm. 17.358, perteneciente al patronato fundo- 
do en la villa de Cambil por D. Alvaro de Sala zar, importante 
15.768 rs.

Una lámina, núm. 17.361, perteneciente á la obra pia fun
dada en la villa de Ocaña por D. Juan R om án, im portante 
46.284 rs. y 26 mrs.

Una lámina, núm. 17.364, perteneciente á la obra pia fun
dada en ei convento de religiosas de Santa Isabel de Murcia 
por D. Miguel de Valdivieso, importante 13.668 rs. y 15 mrs.

Una lámina, núm. i 7.369, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la parroquial de San Jáime de Tudela por 
D. Juan Antonio Jaurrietu , im portante 17.394 rs. y 4 mrs.

Una lám ina, núm. 17.370, perteneciente á la capellanía 
eclesiástica fundada en la parroquial de la villa de Azagra por 
Blas Verdomes y Manuela Arribas, im portante 34.146 y rs. 13 
maravedís.

Una lámina, núm. 17.371, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de Aguilar de la Frontera por D. Alonso Gar
cía Maestre, importante 5.720 rs. y 14 mrs.

Una lámina, núm. 17.374, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la parroquial de la villa de Estrem era por 
D. Juan Sánchez Orozco, im portante 19.579 rs. y 7 mrs.

Una lámina, núm. 17.375, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada por D. Pedro García de la Plaza, im portante 
27.730 rs. y 27 mrs.

Una lámina, núm. 17.376, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la parroquial de dicha villa por Juan Sán
chez, im portante 2.641 rs. y 7 mrs.

Una lámina, núm. 17.378, perteneciente á la capellanía fun
dada en la iglesia de Nuestra Señora de las Angustias de Gra
nada por D. Manuel Luis de Castañeda, im portante 2 460 rs.

Una lámina, núm. 17.382, perteneciente á la capellanía de 
San Francisco y Nuestra Señora del Rosario, fundada en la 
capilla del lugar de Remon, parroquia de Cañero, im portante 
19.402 rs. y 27 mrs.

Una lámina, núm. 17.388, perteneciente á la capellanía de 
D. Francisco Alvarez Gallego, im portante 89 .rs. 7 mrs.

Una lámina, núm. 17.392, perteneciente á la capellanía, m e-

relega fundada en la iglesia matriz de Santiago de la villa de 
Bilbao por Doña Magdalena Ugaide, importante 19.612 rs. y 3ñ 
maravedís.

Una lámina, núm. 17.395, perteneciente al patronato funda
do en la parroquial de San Cristóbal de Salamanca por D. Die
go Almarza, importante 30.436 rs. y 31 mrs.

Una lámina, núm. 17.396, perteneciente al beneficio perpé- 
tuo simple eclesiástico de Nuestra Señora de la Soledad y áni
mas, fundado en la parroquial de la villa de Copons por Valen
tín Vidal y Roca, importante 36.000 rs.

Una lámina, núm. 17.397, perteneciente á la memoria fun
dada en la villa de Pinto por Doña Juana María de Rivera 
im ponente 8.190 rs.

Una lámina, núm. 17.398, perteneciente á los mayorazgos 
fundados por D. Francisco López Sepúlveda y Doña María Mi
caela Gabriela Sánchez, su mujer, importante 8.125 rs. y 25 mrs.

Una lámina, núm. 17.399, perteneciente al mayorazgo que 
poseyó D. Antonio de Múgica, Marqués de Pozobueno, impor
tan te  519 rs. y 12 rs.

Una lámina, núm. 17 400, perteneciente á las memorias 
fundadas en la parroquial de San Ginés de Madrid por D. Al
fonso R uiz, im portante 18.795 rs. y 24 mrs.

Una lámina, núm. 17.403,- perteneciente al patronato fun
dado en Córdoba por D. Francisco Ojero, im portante 3.960 rs.

Una lámina, núm. 17.407, perteneciente á ia capellanía pa
tronato real de legos fundado en la villa de Villaluenga por Don 
Miguel Diaz, importante 1 .4 il rs. y 21 mrs.

Una lámina, núm. 17.413, perteneciente al mayorazgo fun
dado por D. Pedro Ibañez de Mallen y Doña Josefa Azpiri, su 
mujer, y agregaciones á él por Doña Josefa Antonia Ardacini 
y Maella, im portante 3U.417 rs. y 19 mrs.

Una lámina, núm. 17.414, perteneciente al mayorazgo que 
posee D. Vicente Alonso de Tejada Villamayor Angulo y Lu- 
gando, importante 1.358 rs. y 28 mrs.

Una lám ina, núm. 17.415, perteneciente á la capellanía 
fundada en la parroquial de San Martin de la villa de Came
ros por D. Jorge Escudero, im portante 600 rs.

Una lámina, núm. 17.422, perteneciente á la capellanía pa
tronato de legos fundada en el convento de Santa Clara, orden 
de San Francisco, de la villa de Villalpando por Doña Ana 
María de Urueña, im portante 13 066 rs. y 32 mrs

Una lámina, núm. 17.426, perteneciente al mayorazgo fun
dado en el valle de Ludo por 13. Juan y D. Francisco Villanue- 
va, importante ~88 rs. y 27 mrs.

Una lámina, núm. 17.427, perteneciente al vínculo fundado 
por D. Ignacio Vigo, importante 9.CC0 rs.

Una lámina, núm. 17.429, perteneciente al vínculo fundado 
en Lucena por D. Alonso Espinosa y Brimas, im portante 7.266 
reales.

Una lámina, núm. 17.461, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial del lugar de Zumel por D. Pedro Zumel, 
im portante 12.755 rs.

Una lámina, núm. 17.462, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la villa de Viilamiel por D. Cayetano y Don 
Juan Asensio, im portante 3.318 rs.

Una lámina, núm. 17.463, perteneciente á la capellanía co
lativa de ánimas fundada en la parroquia de la villa de San 
Felices de los Gallegos, im portante 14.895 rs.

Una lámina, núm. 17.437, perteneciente á la capellanía fun
dada en la iglesia de San Isidro y San Pelayo de Salamanca 
por Pedro Rodríguez y su m ujer,im portante 23.347 rs. y 63 ma
ravedís.

Una lámina, núm. 17.468, perteneciente á la capellanía fun
dada por Juan Ortiz Ulloa, im portante 60.000 rs.

Una lámina, núm. 17.469*, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de Torrefranca por D. Mateo Ruiz de Contre- 
ras, im portante 1.301 rs. y 14 mrs.

Una lámina, núm. 17.470, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de Tanibla por Miguel Sánchez Villalon, im
portante 3.060 rs.

Una lám ina, núm. 17.471], perteneciente á la  capellanía 
eclesiástica fundada en la parroquial de San Andrés de Baeza 
por Doña Leonor Barba de la Cueva, im portante 13.4 *5 rs.

Una lámina, núm. 17.473, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la parroquial de la villa de Cabra por Fer
nando Gómez de Cáceres, im portante 28.70 ) rs.

Una lámina, núm. 17.474, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la villa de Villanueva. del Campillo por Juan 
Martin de Robles y María Muñoz Abrion, im portante 30.197 
reales y 19 mrs.

Una lámina, núm. 17.475, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de la villa de San Martin de Pusa por 
Juan Hidalgo Munatores, im portante 1.824 rs.

Una lámina., núm. 17.476, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de la villa ¡de San Martin de Pusa por 
Juan Diaz Agüero y Catalina de la Llave, im portante 2.394 rs.

Una lámina, núm. 17.477, perteneciente á la capellanía fun
dada en la misma por Pedro é Isabel C arm ona, im portante 
8.184 rs. y 27 mrs.

Una lámina, núm. 17.478, perteneciente á la capellanía fun
dada en la misma por Juan Fernandez de la Llave, importante 
3.209 rs. y ,1 4. mrs.

Una lámina, núm. 17.479, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada por D. Francisco B aruales, im portante 1.380 
reales.

Una lámina, núm. 17.491, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquia del lugar de Pedregua por el Concejo y 
Beneficiado del mismo, im portante 33.180 rs.

Una lámina, núm. 17.492, perteneciente Ala capellanía fun
dada en la; Catedral de Badajoz por D. Alonso Perez de la Cue
va, im portante 2.082 rs.

Una lámina, núm. 17.497, perteneciente á la capellanía fun
dada en la misma por Maria Josefa de Idrauspegui q u e  posee 
dicho Cabildo, importante 16.9 )2 rs. y 31 mrs.

Una lámina, núm. 17.505, perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Manuel Fernandez Cavecen, que posee el mismo, 
im portante 2.400 rs.

Una lámina, núm. 17.506, perteneciente á la memoria fun
dada en la villa de Hajuera de las Dueñas por D. Estéban Da- 
renis, importante 6.957 rs. ,

Una lámina, núm. 17.507, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de San Bartolomé de] la villa de Baena 
por D. Simón Coladrera y Cabrera, im portante 10.650 rs.

Una lámina, núm. 17.508, perteneciente á la obra pia fun
dada en la parroquial de San Martin d e  Allizu Elejaga, en el 
valle de Orozco, por D. Gregorio de Guinea, im portante 4.183 
reales y 27 mrs. ; . , A 4

Una lámina, núm. 17.525, perteneciente á D. Miguel Alvinu, 
im portante 3 312 rs. y 32 mrs.

Una lámina, núm. 17.533, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de San Pedro de Via na por D. Felipe del 
Busto, im portante 3.652 rs. y 24 mrs. . f

Una lámina, núm. 17.534, perteneciente á la capellanía fun
dada en Pamplona por D. Juan Martínez de; Ripalda y Dona 
Catalina de Gabasi, su mujer, im portante 4.969 rs. y 14 mrs.

Una lámina, núm. 17.538, perteneciente al Exbmo. Sr. Don-, 
destable dé Navarra, Duque dé Alba, importante 36.897 rs. y  
maravedís.,- y- ;  . u  a •
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Una lámina, núm. 47.552, perteneciente al beneficio de San 
Juan Bautista, fundado en la capilla de este título, de la iglesia 
de San Francisco, en Barbas tro, porros ejecutores de D. Juan 
Luis de Claramunt, importante 6.776 rs. y 46 mrs.

Una lámina, núm. 17.56o, perteneciente á la capellanía de 
ánim as fundada en la parroquial del lugar de Fuencarral por 
Martin Verdugo y agregación de Manuel Barcia, importante 53i 
reales y 21 mrs.

Una lámina, núm. 17.556, perteneciente á la capellanía 
parroquial de Santa María de la villa de Canales, importante 
531 rs. y 21 mrs.

Una lámina, núm. 17.560, perteneciente á D. Juan Martin 
Lumbier, importante 1.860 rs.

Una lámina, núm. l7.57t>, perteneciente al estado y Marque
sado de Povar, importante 5.391 rs. y 23 mrs.

Una lámina, núm. 17.577, perteneciente á la Casa de Huér
fanas educan das de la villa del Carpió, importante 6.000 rs.

Una lámina, núm. 17.583, perteneciente álos estudios esta
blecidos en la religión de San Juan de Dios por el Reverendo 
Padre Fray Alonso Romera, importante 1.320 rs.

Una lámina, núm. 17.585, perteneciente al convento-hospi
tal de San Juan de Dios de Madrid, importante 48.000 rs.

Una lámina, núm. 17.592, perteneciente á la memoria del 
■Cabildo de Nuestra Señora de la Asunción de la villa de Col
menar Viejo, fundaoa por Juan Callejo, importante 4.565 rea
les y 14 mrs.

Una lámina, núm. 17.596, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de la villa de Priego por Pedro Sánchez 
Ballesteros, importante 6.617 rs. y 22 mrs.

Una lámina, núm. 17.598, perteneciente al mayorazgo fun
dado en la villa de Talavera de la Reina por el limo. Sr. Don 
Juan de Suarez Carvajal, importante 1.663 rs. y 7 mrs.

Una lámina, núm. 17.599, perteneciente al patronato real 
de legos fundado en Córdoba por D. Fernando áe Palma Her
rera y Esquivel, importante 7.920 rs. .

Una lámina, núm. 17.600, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la parroquial de San Pedro de Vitoria por 
Doña María Teresa de Bertolaza, importante 1.419 rs.

Una lámina, núm. 17.603, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la villa de Asteciru por D. Francisco Mur- 
quindo, importante 3.300 rs.

Una lámina, núm. 17.6il , perteneciente á la capellanía me- 
relega de Nuestra Señora del Patrocinio, fundada en la villa de 
Milagro por los vecinos de idern, impórtame 19.800 rs.

Una lámina, núm. 17.612, perteneciente á la capellanía ecle
siástica fundada en la parroquial de Artuvia por D. Martin de 
Aramendia, importante 1.242 rs. y 12 mrs.

Una lámina, núm. 17.614, perteneciente á la memoria fun
dada en Montilla por Doña María Sánchez llenador, im portan
te 660 rs.

Una lámina, núm. 17.615, perteneciente al vínculo patrona
to de legos fundado en la villa de Aranzuequc por Juan Perez 
de Madrid, importante 3.060 rs.

Una lámina, núm. 17.620, perteneciente al mayorazgo da
tivo de Aranguren, importante 5 883 rs. y 16 mrs.

Una lámina, núm. 17.621, perteneciente al mayorazgo fun
dado en la ciudad de Estella por D. Matías de Tarazona, ¡im
portante 83.610 rs. y 12 mrs.

Una lámina, núm. 17.636, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de Santiago de Valladolid por D. Juan 
Fernandez Salazar, importante 9.711 rs. y 27 mrs.

Una lámina, núm. 17.638, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de Navalmoral de Pusa por D. Martin de la 
Torre, importante 20.048 rs. y 14 mrs. *

Una lámina, núm. 17.646, perteneciente al vínculo fundado 
en la villa de Baena por Doña Ursula Ruiz Lorenzo, im por
tante 21.600 rs.

Una lámina, núm. 17.647, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de Santa María de la villa de Aranda de 
Duero por D. José Ruiz de Castro, importante 661 rs. 26 mrs.

Una lámina, núm. 17.649, perteneciente á la capellanía fun
dada en el altar de San Vidal de la Catedral de Avila por Don 
Felipe de Vergara, importante 4.680 rs.

Una lámina^ núm. 17.661, perteneciente al Colegio de reco
gimiento de huérfanas de Nuestra Señora de las Mercedes en 
Orense, importante 6.000 rs.

Una lámina, núm. 17.667, perteneciente á la capellanía fun
dada en la Imperial iglesia de Santa María de Palacio en Lo
groño por Pedro Prestamero, á cargo de idem, importante 921 
reales.!

Una lámina, núm. 17.686, perteneciente á la memoria cape
llanía fundada en la parroquial del lugar de Valdeseña por 
D. Francisco Sánchez de Rio, importante 8.190 rs.

Una lámina, núm. 17.695, perteneciente á la capellanía fun
dada en el lugar de Villanueva Rio Ubierna por D. Andrés 
García, im portante 32.856 rs.

Una lámina, núm. 17.721, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de la villa de Fernan-Nuñez por Don 
Alonso de los Ríos, importante 1.654 rs. y 14 mrs.

Una lámina, núm. 17.719, perteneciente á la obra pia fun
dada en la villa de Ariza por Sánchez y Minguison para dota
ción del Magisterio de primeras letras de dicha villa, impor
tante 32.088 rs.

Una lámina, núm. 17.730, perteneciente á la obra pia fun
dada en la parroquial de la villa de Oyon por D. Agustin de 
Palacios, importante 22.527 rs. .

Una lámina, núm. 17.731, perteneciente á la obra pia fun
dada en la villa de la Rambla por Antón García Prieto, impor
tante 39.600 rs. . 7

Una lámina, núm. 17,738, perteneciente á la obra pia fun
dada por D. Juan de Zubaldea en las anteiglesias de Bernan- 
zues, Fernein y Albarregui, importante 2.691 y 20 mrs.

Una lámina, núm. 17.740, perteneciente á la memoua fun
dada en el convento de San Francisco de la villa de Alba de 
Torm.es porDiego Ternero, importante 29.529 y 12 mrs.

Una lámina, núm. 17.742, perteneciente á la capellanía fun
dada en el convento de religiosas Agustinas Gaetanas de Tole
do por D. Diego de Palma y Hurtado y Doña Mariana de id., su 
mujer, importante 52.305 rs. y 29 mrs.

Una lámina, núm. 17.743, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la villa de Bermellar por Pedro Alonso H i
dalgo, importante 10.834 rs. y 27 mrs.

Una lámina, núm. 17.744, perteneciente á la capellanía de 
. ánimas fundada en la villa de Fregeneda por el limo. Sr. Mo
lina y Santaella, importante 7.296 rs.

Una lámina, núm. 17.745, perteneciente á la capellanía cola
tiva fundada en dicha villa por Martin Fadrique, im portante 
$..64-0 rs.

Una lámina, núm. 17.746, perteneciente á la capellanía fun
dada en Ciudad-Rodrigo por D. Gaspar Hernández Paz, impor
tante 9.012 rs.

Una lámina, núm. 17.751, perteneciente á la capellanía fun
dada en la villa de Cañóte por D. Juan de las Cuevas y María 
de Molina, su mujer, importante 1.602 rs.

Una lámina, núm. 17.758, perteneciente á la capellanía fun
dada-en la parroquial de la villa de Cervera del Rio P isuerga 
por D. Tomás Porres, im portante 1.101 rs. y 20 mrs.

Una lámina* núm, 17*771, perteneciente á la capellanía fun

dada en la parroquial de San Pedro Apóstol de la villa de A ré- 
valo por Doña Ana Félix de Guzman, importante 1.980 rs.

Una lámina, núm. 17.773, perteneciente á las memorias fun
dadas en la parroquial de Santiago de Valladolid por Juan R a- 
mirez y Domingo Rodrigues, agregadas al Carato, im portante 
44 <v92 rs.

Una lámina, núm. 17.774, perteneciente á la memoria fun
dada en la misma por dicho Domingo agregada á id., impor
tante 8 400 rs.

Una lámina, núm. 17.877, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial del Sagrario de la Catedral de Córdoba 
por D. Andrés Buitrago, importante 9.732 rs.

Una lámina, núm. 17.-U8, perteneciente á la capellanía de 
Nuestra Señara del Rosario de la parroquia de Pajares de los 
Oteros fundada por Juan de Viilada el Viejo, importante 3.3JÜ 
reales.

Una lámina, núm. 17.888, perteneciente á la capellanía fun
dada en id. por Juan de Vera, importante 1.389 rs. y 20 mrs.

Una lámina, núm. 17.891, perteneciente á la memoria cape
llanía fundada en la parroquial del lugar de Villanueva en A r- 
zúa por D. Pedro Iturbide, importante 2.844 rs. y i4 mrs.

Las 141 láminas que comprende esta relación ascienden á 
d.448.061 rs. y 23 mrs.

Madrid 2 de Abril de !8Si.=E l Jefe del Departamento, por 
vacante, Enrique de Linaceros.

En expedientes números 27.123 del Departamento y 7.833 
del Negociado de Deudas antiguas, la Junta de la Deuda en se
sión de 8 del actual ha acordado la caducidad de las 141 lám i
nas que comprende esta relación y su cancelación en los libros 
respectivos, por hallarse comprendidas en las prescripciones 
del art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 187G.=E1 Jefe del De
partamento de Emisión, P. V., Enrique de Linaceros.=V.° B .°«  
El Director general, Presidente de la Junta, Creagh.

D e p a r ta m e n to  de L iq u id a c ion  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  la D eu d a  p ú b lic a .

NEGOCIADO 8.*
Relación de los créditos por el concepto de vitalicios que la Junta  

de la Deuda pública ha declarado caducados en sesión de 1.° de 
Abril de 188 i por haber incurrido en las prescripciones de las 
leyes de 19 de Julio de 1869 y 2t del mismo mes de 1876, cuya 
relación se inserta en la Gaceta, con expresión del acreedor 
primitivo y su importe, á los efectos prevenidos en el art. 18 
de la citada ley de 1839.

Número 1.585 del espediente. Redes. Cents.

Herederos de D. Manuel de Arostegui................  8.900
D. Ramón Benigno María Puig............................  50.630
D. Faustino B rúñete............................................... 40.535‘59
D. José y D. Juan Bautista López Rodríguez... 48.000
Doña María del Cármen Diez Fernandez  15.700
D. José Santos Fernandez....................................... 6.000
D. Domingo Collar..................   8.000
Doña María Eugenia Serrano...............................  10.000
D. Ventura Ruiz Huidolvo........................... .......... 25.151‘OG
Doña María Ventura de U ribarri.........................  55.000
D. José Agustin Ibañez de R en tería .  ............... 55.000
Heredero de Doña Catalina Diaz O rejón.  ___ 18.337
Doña Manuela Agustina Fernandez Córdova. . .  20.000
D. Felipe Hernández Iñiguez.................................  41.000
D. Domingo D iaz..............................    18.855
Testamentaría de Doña Manuela López de la

Torre. ..............     7.000
La misma testam entaría.. . , . ...............................  7.000
D. Pedro Perucho.................... . . . ..........................  7.000
D. Luis Gonzaga de Limona ..........   12.400
D. Francisco Antonio de Belande..................   12.424‘30
D. Anselmo Viliagarcía..........................................  14.130‘88
D. José Benito V ergara..........................................  37.000
Testamentaría de Doña Francisca Romero...  . 22.000
B. Silvestre María de Arecbaga............................  70.000
Doña María Curtois de Oteyza ................... 12.320
D. Martin Mateo, Antonio y María Tomasa Saez

de Oscariz...................................    9.286
D. Felipe Galan..........................    20.439‘65
D. Eusebio y Ramón Angel Rodríguez..............  16.200
Sor Angela de San Bernardo...............................  6.851*71
Heredero de D. Antonio de la Escalera..............  94.C00
Doña María y Doña Catalina Lasarraga  12.223
D. Eugenio Peinado.................................................  12.250
D. José Alejandro U rquijo  ........................... 20.000
D. Francisco Garrido...............................................  42.100
D. Vicente Ferraz .....................................................  25.000
Herederos de D. Ramón Carrasco........................  6.150
D. Manuel Luisa Mongay.......................................  8.000
D. Manuel Félix M aroto. .................................  21.000
Doña María Amalia N avarro.................................  20.730
Doña María Joaquina Hernández......................... 20.750
D. José Santos N avarro.........................................  10.457*53
D. Julián del Castillo y F uero..........................   6.200
D. Isidoro José López..............................................  6.840
Doña María Luisa de Izcar.......................    9.200
D. José Alegre. ........................................................ 33.3 j3‘36
Doña María Luisa y Doña Manuela Hernández

de Córdova............................................................. 26.000
D. Juan Cirilo y María Angeles Muñoz y Valli-

b ra z o .f ................................ ..................................  21.542
D. Antonio Sierra..................................................... 20.857
Doña María Antonia Bardají.................................  48.100
D. Leocadio Antonio González............................... 36.500
D. Donato de Navia y Guemcs............................... 57.143
Doña Ana de Velasco...............................................  31.581
D. Casimiro de Balande y Valle •...........................  29 400

Importe total de los créditos caducados que comprende esta 
relación: reales vellón 4.249.979‘08 céntimos.
•#- Madrid 11 de Abril de 188í.=Por el Jefe del Departamento, 
José G. de Aguilar.=V.° B.°—El Director general, Creagh.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
Ferro-carriles.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 25 de Junio 
próximo venidero, á la una de su tarde, para la subasta de la 
concesión del tranvía de las Ventas del Espíritu-Santo al pa
seo ó ronda de Embajadores-, con un ram al desde la ronda de 
Valencia á la Plaza del Progreso.

La subasta se celebrará en Madrid, en el salón correspon
diente del Ministerio de Fomento, ante la Dirección general de

Obras públicas, observándose en este acto las reglas estableci
das en la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s
tadas al modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será do 4.775 pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos 
de la Deuda pública calculado al tipo que para este objeto les 
está señalado en las disposiciones vigentes; 'debiendo acomDa
ñarse por separado á cada pliego el documento que acredite ha
berse consignado en la Caj ; general de Depósitos la lianza pre
via de que se ha hecho mérito.

La licitación versará sobre reducción de las tarifas máxi
mas aprobadas para el uso de este tranvía. Si hubiese igual
dad entre dos ó más de las proposiciones más ventajosas, se 
procederá en el acto mismo á uña nueva licitación abierta, en 
que sólo podrán tomar parte los firmantes de las proposiciones 
que resulten iguales y más ventajosas: esta licitación abierta 
versará sobre rebaja en el número de años de la concesión, y 
durará por lo menos 15 minutos, pasados los cuales se dará 
por terminada, apercibiéndolo antes el Presidente por tres ve
ces. Si los que han de tomar parte en la licitación abierta no 
hiciesen propuesta alguna, se declarará mejor postor al que 
hubiese obtenido el numero más bajo en el sorteo que ha de 
preceder á ia apertura de los pliegos.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del regiamente de 24 
de Mayo de 1878, tiene el peticionario de este tranvía el dere
cho de tanteo en el remate, el cual ejercitará asistiendo por sí 
ó por persona que debidamente le represente al acto de la su
basta, cuyo acto se prorogará por media hora para que el inte
resado pueda hacer la declaración correspondiente, que en su 
caso se hará constar en el acta de la subasta.

Si trascurriese esta media hora sin hacerse declaración a l 
guna por el peticionario, se entenderá que este renuncia el de
recho de tanteo, y el Presidente declarará mejor postor al fir
mante de la proposición más ventajosa. Si la concesión no se 
adjudicase al peticionario, deberá el rematante abonarl adentro 
del plazo de un mes, contado desde la fecha de la adjudicación, 
el importe/lel proyecto, según la tasación aprobada, que ascien
de á 8.300 pesetas.

En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán de 
manifiesto el proyecto, pliego de condiciones particulares para 
la concesión, tarifas y demás documentos que han de servir de 
base para la subasta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
en la G a c e t a  d e  M a d h i d  del dia tantos, así como del proyecto 
y demás documentos relativos al tranvía délas Ventas del Es
píritu-Santo ai paseo de Embajadores, con un ramal de la ronda 
de Valencia á la Plaza del Progr so, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción y explotación de este tranvía, con ex- 
tricta sujeción al pliego de condiciones particulares para su 
concesión, rebajando en tanto por 10i) (el tanto en letra) las 
tarifas aprobadas que sirven de tipo para la subasta, cuyo tanto 
por 100 será el mismo y único para todos los elementos de la 
tarifa.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se otorga ¡a
concesión de un tranvía desde las Ventas del Espíritu San lo
al paseo ó ronda de Embajadores, con un ramal desde la ronda
de Valencia á la Plaza del Progreso.
Artículo 4.° El concesionario se compromete á ejecutar á 

su costa y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un tranvía desde las Ventas del Espíritu-Santo al 
paseo ó ronda de Embajadores, pasando por la antigua car
retera de Aragón, Puerta de Alcalá ó Plaza de la Independen
cia, antigua calle del Pósito, fuente de la Cibeles, calle de T ra- 
jincvos, sitio donde existió la Puerta de Atocha, rondas de 
Atocha y Valencia, con un ramal desde esta últim a ronda por 
las calles de Valencia y de Lavapiés á la Plaza del Progreso. 
Se obliga igualmente á conservar en buen estado las obras du
rante el plazo de la concesión.

Art. 2.° Las obras de este tranvía se ejecutarán con arreglo 
al proyecto aprobado con fecha 22 del actual: no podrá intro
ducirse modificación alguna en este proyecto sin la aprobación, 
del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° El tranvía se establecerá en uno de los costados de 
la carretera antigua de Aragón, de modo que el carril exterior 
quede á la distancia mínima de 70 centímetros del borde inte
rior de la cuneta, ó de la arista del terraplén según los ca^os. 
En las vias urbanas se colocará en el centro ó á uno de los 
costados, según sea más conveniente, en vista de las circunstan
cias especiales de la via, á juicio del Inspector facultativo en
cargado de la vigilancia de las obras.

Art. 4.° A uno y otro lado del carril se colocarán en ia car
retera, en los paseos de Ronda, y por regla general en todas 
las vias, afirmadas filas de adoquines de granito con las di
mensiones de 30 centímetros de soga, 15 centímetros de alto y 
otros 15 centímetros de tizón.

Art. 5.° Los carriles no sobresaldrán de la superficie adya
cente de la via sobre que vayan colocados: el concesionario 
queda obligado á conservar y reparar á sus expensas la zona 
comprendida entre los dos carriles, y además las dos zonas 
contiguas exteriormente á los mismos en una anchura de 50 
centímetros. La conservación y reparación de estas tres zonas 
se ejecutará en la misma forma y con materiales iguales á los 
empleados en el resto de la via.

Art. 6.° Se establecerán los apartaderos que se consideren 
necesarios para el buen servicio; la longitud de cada uno no 
bcijará de 30 metros.

Art. 7.° Las obras se ejecutarán por secciones y en la forma 
conveniente para que no se interrum pa el tránsito público, á 
cuy® fin deberá el concesionario sujetarse á las instrucciones 
que sobre este particular le sean comunicadas por el Inspector 
encargado de las obras.

Art. 8.° El Ministerio de Fomento y el Ayuntam iento de 
Madrid designarán respectivamente cada uno el agente facul
tativo que haya de encargarse de la inspección y vigilancia de 
las obras, así como del cumplimiento de estas condiciones en 
la parte de vias que á cada cual corresponda. Los gastos oue 
ocasione esta inspección y vigilancia serán de cuenta de la em
presa concesionaria.

Art. 9.° Dentro del término de 15 dias, contados desde la fe
cha en que sea comunicado al concesionario el otorgamiento 
de la concesión, depositará aquel en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 23.778 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda publica calculados al tipo que para este objeto les está 
señalado por las disposiciones vigentes. Esta fianza no será 
ae\uelta al concesionario hasta que se term inen todas las obras 
para establecimiento del tranvía.

^í° Poĉ r^ ponerse este tranvía á disposición del 
publico sino después de reconocido por el Inspector facultativo 
correspondiente: este funcionario dará parte del reconocimiento 
al Gobernador de la provincia; y si los informes fuesen favora
bles, la expresada Autoridad resolverá que se abra el tranvía al 
servicio público, dando cuenta al Ministerio de Fomento.

Art. 11. E l concesionario podrá elegir libremente los me-
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• dios de ejecución del tranvía, siempre que no se opongan á lo 
dispuesto en el presente pliego de eoiuíioiones, así como los 
empleados que destine á su explotación y administración; ior- 
m ará  asimismo los reglamentos necesarios para el se* vicio del 
público, los cuales someterá á la aprobación dei Ministerio de 
Fomento.

En lo relativo á seguridad y salubridad publica, se atendrá 
el concesionario á lo que exijan el Gobierno y las Autoridades 
correspondientes,  coa arreglo á las leyes y r egí  ame ritos gene
rales: se a tend rá  igualmente á las especiales de policía cié los 
ferro-carr iles y carreteras, y á las Ordenanzas municipales.

Art. 12. El concesionario explotará el tranvía  durante los 
años determinados por la concesión, con arreglo á la tarifa de 
precios adjunta  á este pliego, de cuyos tipos no podrá excederse 
en ningún caso.

Art. 13. Es obligación del concesionario tener asegurada la 
circulación del tranvía, salvo los casos de tuerza mayor debi
damente justificados. Si se interrumpiese la explotación^ por 
causas imputables al concesionario, el Gobierno adoptará las 
medidas conducentes á restablecerla y continuarla á costa del

■ concesionario hasta que este acredito debidamente dentro del 
término de seis meses que cuenta con medios sulicieníos para 
volver á encargarse de A explotación.

Ar>. 14. Al espirar el término de la concesión, la empresa 
entregará en buen estado de servicio el. tranvía, con todas sus 
dependencias, el cual pasará á ser propiedad del Gobierno en 
la parte que ocupe carreteras del E- tado. y del Ayuntamiento 
de Madrid en la parte que ocupe vias urbanas.

Art. 45. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión el Gobierno se reserva el derecho de retener los pro
ductos líquidos de U explotación del tranvía, y emplearlos en 
la conservación del mismo si el concesionario no llenase esta

■ ob l ig ac ió n .
Art. 46. Las obras de este tranvía  darán  principio dentro! 

del plazo de tres meses, contados desde la fecha en que se otor
gue la concesión, y quedarán terminadas en el plazo de dos 
años.

Art. 47. Caducará la concesión en Jos casos siguientes:
4..° Si no se constituyese la lianza dentro del plazo prescrito 

en el art. 3.° de este pliego de condiciones.
2.° Si no se diese principio á las obras ó no se terminasen 

dentro de los plazos señalados en el artículo anterior, salvo los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados.

3.° Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio p ú 
blico del tranvía, salvo igualmente los casos de fuerza mayor.

4.° Si existiendo Compañía concesionaria fuese esta di
suelta por resolución adm inis tra t iva  ó judicial, ó bien decla
rada  en quiebra. En todos estos casos se procederá con arreglo , 
á lo que determina el capítulo o.° de la ley de ferro-carriles 
de 23 'de Noviembre de 1877 y los artículos correspondientes

- del reglamento para su ejecución.
Art. 18. .L a  concesión de este tranvía  durará  óO años; di-;  

cha concesión so otorga con sujeción á este pli- go de condicio
nes, á la ley de 23 de Noviembre de 4877 y reglamento para su 
ejecución; se entenderá hed ía  sin perjuicio de tercero y dejando 
á salvo los derechos particulares.

Art. 49. El concesionario nombrará  un representante p a r a _ 
recibir las instrucciones ó comunicaciones que le dir ijan el Go
bierno ó sus delegados, el cual deberá ren d i r  en Madrid ; si se 
faltase 4 esta disposición, ó el representante se hallase ausente 
de esta Corte, será válida toda notificación hecha al concesio
nario con tal que se deposite en la Alcaldía.

Art.  20. El concesionario queda obligado á permitir la c ircu
lación de carruajes que procedan de oíros tranvías que empal
mando con este en un punto cualquiera de su trayecto salgan 
del mismo para continuar en otra dirección, previo el pago del 
peaje correspondiente, mediante convenio con la empresa que 
corresponda. Si la empresa concesionaria de este tranvía  y la 
que haya de utilizar el derecho que se le concede en este a r
tículo no se pusiesen de acuerdo acerca del precio del peaje y 
demás condiciones para la circulación, resolverá el conflicto la 
Administración.

Madrid 22 de Enero de 188 1 .= A probado.=L asala.
Art. 21. El concesionario renuncia todo derecho que puedan 

concederle las leyes para  oponerse á otra concesión que pueda 
otorgar el A yuntamiento de Madrid para  tranvía  desde .la  
Fuente  de Cibeles al límite del ensanche-de esta capital.

TA R IFA  DE PRECIOS.

piiECies.
BILLETES DIRECTOS.

Pesetas.

Desde próximo á la Cibeles hasta  el F ie la to .   GG5
Desde el paseo de Embajadores á la plaza de la In 

dependencia. . . . . . .        0*30
Desde el pasco de Embajadores al F ie la to .................  050

TRAYECTOS IN T ERM E DIOS

Desde el origen en el puente  h as ta  el F ie la to   00 5
Desde el Fielato á la Plaza de T o ros ..........................   G‘iO
Desde la Plaza de Toros á la de la Independenc ia . . f)‘15
Desdóla plaza de la Independencia á la calle de Muril lo. 0*10
Desde la calle deMurillo a la puerta  de Atocha.. .. .  i 0*10
Desde la puerta de Atocha al portillo de V a len c ia . . .  GMO
Desde el portillo de Valencia al final dei paseo de

Embajadores  ..............................     0*40
Desde la plaza de la Independencia á la proximidad

de la Cibeles ..........................................................  0*40
Desde Ja plaza del Progreso al portillo de Valencia. 0*10

Madrid 20 de Mayo de i 8 8 1 .= Aprobad o.—Albareda.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación provincia l de Toledo.
Esta Comisión provincial, e n v is ta  de la perentoria y urgen

te necesidad de proveer á los establecimientos reunidos de Be
neficencia, para los acogidos en los mismos, de 1.000 metros de 
tela Mahón para trajes de hombres; 4.000 id. indiana azul de 
dos caras para vestidos de mujeres; 6r'0 id. lona azul para 
jergones; 600 id. indiana para' colchas; 500 id. lienzo para sá 
banas; 8(. 0 id. cretona para camisas; 4.500 id. elefante para 
forros en trajes de hombres y mujeres; 400 pañuelos de percal 
para  el cuello; 100 id. para la cabeza, y 300 metros de pereali- 
na; en sesión del día 49 de los.corrientes acordó su adquisición 
por medio de subasta pública, que tendrá lugar el día 4.de J u 
nio próximo, á las dos oe su tarde, en el salón de sesiones de la 

, corporación, bajo el tipo de 5.358 pesetas.
' Las muestras y pliegos de condiciones estarán de '.manifiesto, 

en la Secretaría de la corporación hasta,el acto del remate.

, Las proposiciones se a jus tarán  al modelo que á con tinua
ción se estampa.

Toledo 20 de Mayo de 4881.= E 1  Gobernador, Presidente, 
Luis del Rey.==El Secretario, José Ortega y Barsí.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de . . . . ,  enterado del pliego de condicio

nes y nota puesta á su continuación para la adquisición de d i
ferentes géneros de comercio que se precisan p*ra los estable
cimientos reunidos de Beneficencia provincial, se compromete á 
suministrarlos , con entera sujeción á dicho pliego y nota, por
precio d e  (se expresará en letra.)

(Fecha y firma del pzoponente.)

A dm inistración del Correo Central.
día 22.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo,
Núm. 364 Angel Cano. -G uada la ja ra .

365 Antonio Oospedal.— Valladolid.
366 Antonio Pinto.—Málaga.
367 Antonio Martínez.— AÍboleja (Murcia).
368 Antonio López.—Valladolid.
369 Blasa G ayarre .—Santa Olalla.
370 Catalina Solana.—Almazan.
374 Car mana y Besard.—Valencia.
372 Conde de la Cañada.—Ciudad-Real.
373 Diego Santianosen.—Cartagena.
374 Domingo Bal tos.— Alcalá de Sarriá.
375 E. Prieto .—Segovia.
376 Epifanio Martin.—Arévalo.
377 Eulogio Zatsrre .—Cervera de R. Albania.
378 Eusebio Arenas.—Zamora.
379 Félix Morales.—Barcelona. j
380 Ferm ín  Martinez.—Vallecas.
381 Francisco Mena Perales.—Bailón.
382 Fra t cisco Jimeno.—Rabana.
383 Francisco Armengol.— Puerto-Rico.
384 Gregorio Urbano Hernández.—Molina de Aragón.;
385 Gumersinda Suárez.—Oviedo.

, 886 Hijo de G ustubay.—Bilbao.
387 Joaquín Plá de Frige.—Ferrol.
888 Joaquín Gil de Parte-arroyo.—Puerto  de Santa  . 

María.
389 Joaquín Flores.—Fuente Guinaldo (Salamanca).
590 Juana H ernández .—San Sebastian de los Reyes.
391 Julián Nombela.—Portillo (Toledo).
392 Lucía M. Valdés.—Pola de Laviana. ; 

.398 Marqués de Figueroa.—Santiago.
334 Marqués del Castillo de San Felipe.—Puerto de 

Santa María.
395 Marta Sánchez Dávila —Cabeza de Buey.
896 Pedro S a g u lo —Barcelona. ;
897 Pedro Corredor.—Guadalix de la Sierra. *
3;)8 Raimundo Diaz - Bar a gota (Navarra).
399 Rafael Gómez.—Játiva.
¿'21 Santos Benito.—Ateca.
401 Venancio Ercilla .—Y urreta  (Durango).

Madrid 23 de Mayo de 4 8 8 i .= E l  Administrador, José María 
Soler.

CJafeinete cen tra l de' T e lég rafos.
Relación de los telegramas que no han podida ser entregados 

á los destinatarios.

Día 23.

K sUeion da origen .- da] | g “ g f ar5o_ D om icilio .

Alcoy.....................  Victoriano Santos. Travesía Vistillas, se-,
gundo, patio.

A licante.............. .. Juan S o l í a . .   Sin señas.
•Barcelona.............. Emilien   ....... 7 Santa Engracia, 16.
Cádiz...................... M a n u e l  G o m e z ,

B lanco............... .. Alcalá, 47, triplicado.
Jaén*    ...............  Luis Ueeda  ........... Jesús Valle, 4:26, terce

ro izquierda.
S a n ta n d e r . .   María ‘Bastardante. Plaza San Vicente, 23.
París .................... Gutiérrez Rafael 7. Rey Francisco, 20.
L ondres.................  Azopardo.. . .  . . . . .  Hotel Rusia.

Madrid 23 de Mayo do 4884. « P o r  el Jefe del G-ab'ineW c e n 
tral, Ju l ián  Alonso P ra d o s . '

A dm inistración económ ica de la provincia  
de T eruel.

Caja de Depósitos, tercera parte del  80  por 100 de Propios.
^En 16 de Noviembre de 4859 ingresó D. Manuel Lega en la 

Caja sucursal de Depósitos de esta provincia la cantidad 
de 4.668 rs. 33 cents, por la tercera parte dei 89 por 400 del 
primer plazo de una casa de baños procedente de los Propios de 
Teruel: en 26 de Noviembre do 4M30 ingresó 4.733 rs. 83 cén
timos por el segundo plazo; y en o de Diciembre de 4861 igual 
cantidad por el tercero.

Y habiendo sufrido extravío las tres cartas de pago señala
das con los números 423, 76 y 45. de entrada, y 318, 589 y 530 
de inscripción respectivamente, se anuncia la"caducidad en la 
G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, según dis
pone la circular de la Dirección de la Caja general de Depósitos, 
lecha 3 de Marzo' de 1869, y el a r t  24 del reglamenta de 15 de 
Enero de 1874, para que, trascurr idos dos meses sin reclama
ción, queden anuladas y canceladas y pueda formalizarse la li
quidación de. su referencia.

Teruel 23 de Junio de 4884.=ArUonio.de Góngora. X—4730

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
M a d r i l e ñ o s : Vamos á  realizar u n  gran acto de j u s t i c i a  his

tórica J ' de cultura  inte!eetuU. Las-fiestas del C e n t e n a r i o  d e  
D. P e d r o  C a l d e r ó n  de  l a  B a r c a , el inm ortal poeta d e  los 
Autos Sacram entales, del Mágico prodigioso, de. la Vida es Sueño 
y de El Alcalde de Zalamea llaman en este momento la a ten 
ción de toda la. Europa civilizada, que nos contempla llena de 
noble envidia, afanosos por hacernos dignos de tan  perdurables 

Lglorias, El nombre de C a l d e r ó n , q ue en alas de la fam a ha 
! dado la vuelta al mundo, resuena hoy en todos los ámbitos

jun tam en te  con el de la villa de Madrid, donde se meció su 
cuna, madre cariñosa que se prepara á demostrarle su amor 
inextinguible, depositando sobre su tum ba  los laureles de 200 
años y la admiración de todas las inteligencias elevadas.

Este suceso, que convierte á las calles de nuestra  heroica 
villa en centro de reunión de los extranjeros más ilustres, y 
que sin hipérpole puede decirse que traslada ú Madrid el cere
bro de la Europa literaria, nos impone gratísimos deberes, que 
espero ver cumplidos por todas las clases, con aquella espon
taneidad, aquella cortesanía y aquel espíritu caballeresco que 
siempre resplandecieron en el pueblo español. Que las fiestas 
del Centenario revistan el carácter majestuoso y solemne del 
alto objeto á que están dedicadas. Que la  apoteosis de u l t ra 
tum ba que consagramos á nuestro gran  poeta sea también la 
apoteosis de nuestro presente estado social, de nuestras costum
bres y nuestra  cultura; y que al separarse de nosotros los ex
tranjeros que nos visitan y nos honran, puedan exclamar u n í 
sonos en todas las lenguas sábias:

«La España del siglo X IX  es digna h ija  de la España de 
C a l d e r ó n .»

Al efecto, y  no ya c©mo Presidente del Municipio, sino en 
previsión de las complicaciones na tura les  que las muchedum
bres suelen producir, así como también para el mayor brillo de 
las fiestas, objeto primcipal que debemos proponernos todos, he 

■acordado dictar las disposiciones siguientes:
4.a El miércoles 25, primer dia de las fiestas populares, se 

celebrarán honras fúnebres en sufragio del a lm a  de tan pre
claro varón en la igltsia parroquial de San José, á las once de 
la mañana; y terminadas estas, la comitiva se dirigirá proce
sionalmente á la iglesia de San Pedro, s i tuada  en la calle de la 
Torrecilla del Leal, por las de Alcalá, P u e r ta  del Sol, calle de 
Carretas y Atocha, plaza de Antón Martin, calles de S anta  Isa
bel y Torrecilla del Leal has ta  la mencionada iglesáa; retroce
diendo después por dicha calle de la Torrecilla del Leal, Santa 
Isabel, plaza de Antón Martin, cUle de Atocha, Plaza de la 
Constitución, calles de Ciudad-Rodrigo, Mayor, Bailón, plaza 
de la A rm ería  y de Oriente. E s ta  carre ra  estará  cubierta con 
la debida anticipación por las tropas que guarnecen la capital; 
y como consecuencia del referido acto, quedará in terrum pida  
la circulación de carruajes, tranv ías  y toda clase de vehículos, 
desde las diez de la m añana  h as ta  después de terminado el des
file, no pudiendo llegar los coches del tranv ía  del barrio de S a 
lamanca ó del Hipódromo más que hasta  la Cibeles los que por
tan  de la estación, y has ta  la  calle de Bailón, frente á las Ca
ballerizas, los que vengan del de Pozas; los de Estaciones y 
Mercados h a rán  su parada en la calle de Atocha, frente al Hos
pital de N uestra  Señora del Cármen, y en la plaza del Callao 
respectivamente, según la dirección que lleven; los de la Com
pañía del Ñ o rIb eg t& A n  únicamente á la Red de San Luis, 
punto  de part ida y de llegada; y el de Leganés h as ta  San Isidro, 
en la calle de Toledo.

2.a El jueves 26, segundo dia de las fiestas populares, se ve
rificara la procesión de la juven tud  escolar, saliendo esta de la 
Universidad á las dos de la tárele, dirigiéndose por la calle de 
San Bernardo, plaza de Santo Domingo, calle de Preciados, 
P ue r ta  del Sol, calle Mayor, plaza de la Armería, plaza de Orien
te, calle de Carlos III, plaza de Isabel II, calle deí Arenal, P u e r
ta del Sol, calle de Preciados, plaza de Santo Domingo, calle de 
San Bernardo á la Universidad, punto  de partida; quedando 
igualmente in terrum pida  la circulación de carruajes y tranvías  
por la expresada camera desde la u na  has ta  que termine el 
acto, no pudiendo llegar estos últimos más que hasta  la calle 
de Alcalá, frente al café Suizo los que procedan del barr io  de 
Salamanca ó del Hipódromo, y h as ta  las caballerizas el de P o 
zas; hasta  el Ministerio-de Fomento el de Estaciones y Merca
dos, viniendo del Pacífico; y  calles de Leganitos y San Vicente 
si proceden del Norte y Hospital de la  Princesa; haciendo lo. 
propio has ta  la Red de San Luis los de la Compañía del Norte,  
no sufriendo a lte rac io i  el servicio del de Leganés has ta  la  Pla-

. za de la Constitución.
E n  la noche de este dia habrá  fuegos artificiales á las diez 

en el paseo de Atocha, por cuya causa nó podrán circular car
ruajes  desde las ocho por el salón del Prado ni por dicho paseo, 
deteniéndose los coches en la  embocadura de todas las calles 
que afluyen al Prado, y retrocediendo por los mismos puntos; y 
los coches de los tranvías  sólo llegarán has ta  la Cibeles vin ien
do del barrio de Salamanca, y  h as ta  la P u e r ta  del Sol los pro
cedentes del de Pozas. El del Pacífico parará*en la carre tera  de 
Valencia, frente á la e rm ita  del Angel,*y en la calle de Atocha, 
frente al Hospital de N uestra  Señora del Cármen.

3.a El viernes 27, tercero y último dia de las fiestas popu
lares, se organizará la procesión histórica en la calle de S e rra 
no: desfilando aquella por la Plaza de la Independencia, calle 
de Alcalá, Puerta  del Sol, calles Mayor y de Badén, plaza de 
Oriente, calle de Bailón* plaza de San Marcial, calles de Ferraz, 
Ventura Rodríguez y  de la Princesa, disolviéndose en la ter-

. minacion del barrio de Pozas. Desde las nueve de la m añana 
hasta  que termine el desfile quedará in te r rum pida  en absoluto 
la circulación de carruajes por la carrera  que ha  de llevar la  

. procesión y calles afluentes á las.de Serrano y Cláudio Coello, 
así como los del tranv ía  clel barrio de Salam anca y de Pozas, 
haciendo lo propio el de Estaciones y  Mercados, que sólo podrá 
circular desde el Pacífico has ta  el Ministerio de Fomento; su -  

I primiéndoh por la estación del Norte á la plaza de San  Mar
cial, y únicamente u ti lizará  el trozo que media desde la plaza 

i de Leganitos hasta  la del Callao y viceversa.
4.a Queda igualmente  prohibida la circulación de toda clase 

de carruajes por la calle del Príncipe, que du ran te  las fiestas 
del Centenario estará  ocupada con los arcos que los vecinos de 
la m ism a costean para dar mayor realce á los festejos.

5.a P a ra  tr ib u ta r  el debido homenaje á la m em oria  de tan 
excelso ingenio, y demostrar.lo mucho que este culto vecinda
rio aprecia sus.glorias patrias, esta ■ Alcaldía, creyendo iñ te r -

j pretar  tan  levantados sentimientos, ruega al mismo, y  así se lo 
j promete de su ilustración, que coadyuvará por su parte a l  m a

yor esplendor de estas fiestas, compitiendo en el adorno y de- 
j corado ne los edificios, é iluminando estos por la  noche los 
! días 25, 26 y 27.
j 6.a Que a prohibido en absoluto que se cdloque objeto algu- 
j no que impida ó dificulte el tránsito  por la via pública, subirse 
I á los árboles y guarda-cantones.
| Mas  que de la  vigilancia y celo dé los agentes de la Autor-i-  
[ dad, fio de la sensatez é ilustración del pueblo, de Madrid, que 
| no olvidará un momento que es hoy el espectáculo del mundo.
| Madrid 22 de Mayo de 488 l.^=José. Abascal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju zgad os de p rim era in stan cia .
CASTROPOL.

Doctor D. Víctor P olle do y Gueto, Juez de prim era in s ta n 
cia de l a  villa de Castropol y su partido.

Por el presente/se cita, l lam a y. emplaza d D o ñ a  Manuela 
Llenderrozos y su m ar ido  D. Antonio Martinez, ausen tes  Se ig~



Gaceta de Madrid.=Núm. 144. 24 Mayo de 1881. 571

norado paradero, vecinos qne fueron del pueblo de Abres, Con
cejo de la Vega de Rivadeo, en este dich© partido, para que en 
el término de 15 días, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado y Escri
banía del que autoriza á contestar á la demanda de tercería de 
dominio que contra ellos y otros propuso Doña Ramona T ra
vieso, de esta villa, á medio del Procurador D. Rogelio Gayol 
Villamil, respecto de dos lincas rústicas nombradas de la Isla, 
sitas en la vega de la Mundiña, términos del propio Abres, su 
fecha £ de Diciembre último, lo que verificarán á medio de Pro
curador habilitado en forma; en la inteligencia que no lo veri
ficando dentro de dicho término se dará al asunto el trám ite 
que corresponda, pues así lo tengo estimado en providencia de 
£ del propio Diciembre, por la que á la vez he admitido dicha 
demanda de tercería; entendiéndose este llamamiento de con
formidad con lo que dispone el art. £34 de la ley de Enjuicia
miento de 1855, que regia al proponer aquella.

Dado en Castropol á 17 de Mayo de l88 i.= V ícto r Polledo 
Cueto.=Por mandado de S. S., Eduardo Abuin. X —1723

GETAFE.
D. Víctor Govian y Junco, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Por la presente se cita y llama á Justo Salgado Gil, natural 

y vecino de Madrid, con domicilio en la calle de la Arganzuela, 
número l i ,  cuyo sujeto es de estatura regular, pelo negro, 
cejas y ojos al pelo, color trigueño, nariz larga, de £1 años de

edad; viste traje oscuro de cazadora, botas de charol, sombrero 
hongo negro, y cuyo.actunl paradero se ignora, con el fin de 
que en término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
oir una notificación, y ser citado y emplazado con la sentencia 
dictada en causa que se le ha seguido por expe adición de bille
tes falsos del Banco de España; bajo apercibimiento si no lo 
verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y agentes de policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión del mencionado sujeto á la cá r
cel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 17 de Mayo de 188i.=V ictor Govian.=Por 
su mandado, Gamito García.

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente edicto, que se formaliza en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la In 
clusa en esta capital, se anuncia la venta en subasta pública 
de dos terrenos distintos, situados en término de la misma, 
dentro del ensanche y fuera de la puerta de Alcalá, entre la 
carretera de Aragón y camino alto de Vicálvaro, próximos á la 
nueva Plaza de Toros. Uno tiene de superficie 18.227 metros 43 
decímetros cuadrado?, valuado á 12 pesetas cada metro, y el 
otro £4.857 metros ££ decímetros, con el valor de 7 pisetas el 
metro cuadrado, por cuyos tipos salen á subasta, y tendrá.lugar 

I el dia £1 del próximo Junio, á las dos de la tarde, en el local-

audiencia del Juzgado; previniéndose á los licitadores que mo 
se adm itirá postura inferior á los dos tercios de la tasación, y 
que el actuario facilitará las demás noticias que sean perti
nentes al objeto.
- Madrid £0 de Mayo de 18S1.=V.° B.°=Rodriguez R oda .=  
El Escribano, Fíaviano Uldarico de la Torre. X—1726

TORRELAVEGA.
D. Emilio de Alvear y Pcdraja, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita nuevamente, llama y 

emplaza á lodos los que se crean con derecho á heredar á Don 
Jacobo Jusué y Barreda, natural que fue del pueblo de Barre
da, y vecino de esta villa, en la que falleció el 7 de Diciembre 
último, sin que conste hubiere hecho disposición alguna testa
mentaria, ni dejado ascendientes ni descendientes legítimos, para 
que dentro del término de £0 dias, á contar desde la última in
serción de este anuncio en el periódico de esta localidad El Im 
pulsor, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M v d h i d , 

comparezcan á deducirlo ante este Juzgado por medio de Pro
curador con poder bastante, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar; debiendo advenir que han eomparcoddo solicitando la 
declamación de herederos del i). Jacobo sus hermanos D. Pió, 
Doña Gala, D. Juan Nepomuceno y liona Irene Jusué y Bar
reda, en concepto de hermanos legítimos.

Dado en Torrelavega á 18 de Mayo de 1881.—Emilio de A l- 
vear.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez. X —I7£S

N O T IC IA S  OFICIALES.

COMPAÑÍA DE L OS FERRO-CARRILES ANDALUCES.

Balance al 31 de Diciembre de 1880.

ACTIVO. PA&IVO.

1.° COSTE Y MATERIAL DE LAS LÍNEAS EXPLOTADAS.
Fondo social.. . . .  j 60.000 acciones de olO pesetas entera

mente liberadas......................................... » 30.000.000

/ Sevilla—Jerez—C ádiz.. .Kilóm. 158*240 
' U trera—Moron—Osuna . » 93*230

Osuna á La Roda............. » 35*596
i Jerez-Sanlúcar-Bonanza. » £5*115
|  Marchena—E cija ............. » 44
1 Córdoba á M álaga..........  » 192'0i8 j
1 Campillos á Granada----  » 1£¿‘717Í
| Córdoba á Bel me z............  » 71*010

4£.£45.353‘04
7.919.449*49
1.728.532*06
2.080.052*62
£.403.099*32

36.157.072*71
8.109.101*26

/ 133.407 obligaciones Ferro-carriles An
daluces, que han producido..

£3.543 idem id. id. á saber:
l£.i49 canjeadas contra 1£.788 

obligaciones Córdo
ba-Málaga.

14.894 para canjear contra 15.152 
idem id. en circu- 

i lacion.

41.037*910*43

Gastos de insta
lación................  ̂ ’ K ilóm . . .  741*926 100.642.660*50 S £6.543 que representan £7.940

i  £ .°  LÍNEAS EN CONSTRUCCION, ESTUDIOS ETC.

I  Estudios y traba jos d é la  lí- Em préstitos.. . . .  \

idem id. 3 por ICO de 47o pesetas 
1 que ,S8 hallaban en circulación 
; no amortizadas en 31 de Diciem

bre de 1879, capitalizadas e n . . . 6.904.800

A copios................

Deudores del ca-i 
p ita l...................'

1 neadePuente-G enil á Li
nares , sección de Menjí-

t bar á Jaén -----. . . . . . . . .  712.394*20
'  Estudios de la concesión de 

la línea de Cabeza de Va
ca á L lerena................, .  67.921*88

/ Almacenes generales, materiales exis-
1 tentes..........................................................
i Talleres del material, obras en ejecución.
\ Confección de b illetes.................................

r Cantidades por cobrar sobre obligaciones 
deTos Ferro-carriles A ndaluces.. . . .  . 

i Comité de Sanlúcar, saldo por pagar del 
|  préstamo á  largo plazo de 750.100 p-e-
1 setas........................ . ...............................
] Subvenciones por cobrar:
I (a) De las de la línea de Ecija:
[ Ayuntamiento de Ecija..........  146.666*67
V Idem de Fuentes..................... 31.333*67
1 Diputación de Sevilla ............. 630.000.
1 Tesoro público español (fran- 
f  q u ic ia s ) . . . . . ...................... .  489.73507

997.735*411
> (6) Ayuntamiento de Sanlú- ( 

m a r . . . . . . . . . . . . . .  750.000 }

780.326*08

£.£03.913*86
1.834*04
4.875*89

54.400 

187.500 •

1.747.735*41 s

¡101.4££.S86‘58

£.210.623*79

i .989.635*41

667.208*87

Subvenciones. . . .  jj

Reserva e s ta tu ta - > 
ría ............ i

Cartas-órdenes y ) 
le tra s ................i

Cupones y a m o r-1 
tizaciones, ven- /  
cidos por pagar. ]

j 159.950 obligaciones 3 por 100 de 500 
pesetas emitidas en í8 8 0 ,....  

de las cuales 4C9 fueran am or- 
! tizadas en dicho ejercicio: 

177.£5ü obligaciones 3 por 100 Sevilla— 
Jerez—Cádiz , de 300 pesetas, 
series rosa, gris y amarilla, 
procedentes de la adquisición 
de dicha línea, y capitalizadas 
en 31 de Diciembre de 1879 en 

de las cuales 646 fueron am orti
zadas en el ejercicio de 1880. 

Préstamo á largo plazo del Comité de los 
accionistas primitivos de la línea de 
Sanlúcar.....................................................

Subvenciones concedidas a la línea de 
Marchena á Ecija, á saber:

Ayuntamiento de Ecija........... 440.000 \
Idem de Fuentes.......................  196.000 f
Diputación provincial de Se- (

villa.........................................6C0.0Ü0 /
Tesoro público español (fran - \

quicias)............ ...................... 569.202*48/
Subvención concedida por el Ayunta

miento de Sanlúcar á la línea de Je
rez—Sanlúcar—Bonanza........................

Cantidades tomadas para la reserva es^ 
tatu taria sobre los beneficios de los 
ejercicios de 1878 y 1879........................

Cartas-órdenes por pagar..........................
Letras de proveedores en circulación___

Cupones y amortizaciones, vencidos y 
por pagar:

Sobre obligaciones de Sevilla-—Jerez—
Cádiz................................... '.....................

Idem id. de Córdoba á Málaga, en circu
lación........ .................................................

Idem id. de los Ferro-carriles Andaluces. 
Sobre acciones de id. id..............................

47.942.710*43

35.450.000

750.000

1.865.202*48

750.000 

>
£18.188*77

21.632*75

813.028

£9.156*51
175.163*90

75.000

84.142.710*43

£ 615.202*48 

113.102*94

Deudores varios . . ■
f Varios, cuentas co rrien tes ........................
j Caja de Depósitos de Madrid (en garantía)
[ Varias cuentas deudores.........................

[ Caja central. . . . . . . . . . . . . .  59 644*31 j

583.643*4»
37.435 

# 46.130*45

239.821*5»

1.192.348*41

1.886.262*74

<

£.63£.85£*o7

Caja, banca y c a r - ( 
te ra .. . . . . . . . . .

i Idem de las estaciones.......  £37.550*35 >
1 Banco de España (sucursal
] de Málaga).................. . . .  99.809*4» I
( Banco Hipotecario de Espa- J
] ña (Madrid)........................  £5.852*06)
j Cartera de-París, valores de
f la Compañía......................  16.079.090*30»
' Idem de Málaga....................  30.000 1

£97.194*66

1£5.661*48

16.109.090*30
16.531.946*44

Acreedores varios j

Beneficios de la ( 
explotación— i

Banco de París y de los Países-Bajos,
cuenta corriente.......................................

Impuesto sobre el tráfico, saldo á pagar
al Estado.......................... ........................

Cuentas, varios acreedores....................

Beneficios del ejercicio de 1880, según
cuenta general de la explotación.........

Sobrante de los beneficios del ejercicio 
de i879 .......... .........................................

1.249.060

66.282*38
570.9£0*36

£.538.874*35

93.978*22

Pesetas ó francos................. 122.822.301*09 Pesetas ó francos.................. jí££.8££.301‘09■
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Compañía Metalúrgica de San Juan de Alcaraz.

La junta general de señ on s  .w ioniw U a do esta Com pañír, 
en sesión celebrada en el día do íi.vit, ha acordado volverse á 
reunir el lunes 3u del corriente,, á la u n a  dtl dia, en el local de 
sus oficinas, calle de Atocina, iiunn Hít, cuarto bajo, para oir 
el inform e ele la com isión nombrada en la mencionada sesión 
para el examen do los as un tos sometidos á la deliberación de 
la junta, y resolver lo c o n v e n i e n t e .

L »  que se pone cu conocimiento de los interesados á los 
efectos consiguicntcs.

Madrid *;\¡ de M a y o  de 1 8 8 i.= E l Secretario, J. Pelogra.
X — 1727

Los Amigos de Reding.

S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

N o  habiéndose podido celebrar la junta general ordinaria 
convocada para el dia SO del corriente por falta de asistencia 
del número de socios que marca el reglam ento, se convoca 
nuevam ente para el dia ' H  del corriente, á las tres y  media de 
la tarde, en la calle de la Cruz, núm. 23, piso principal.

Lo  que se avisa á los señores accionistas.
Madrid 21 de Mayo de 1881.— El Presidente, Joaquín de j 

K ysern. X -1 7 2 5

O b serv ato rio  d e  M a d rid

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Mayo do 1881.

TfiüiPER A TU HA 
h LTIIH \ y taludad dal aire.

* i. fi.-.l íwómftlro DU'.ECCÍOH ESTAD#
£i c' ■'A •’ regicida TE R?JO& ETC O.

& 0a y en — —  y ciase del tiento. del cielo.
xailímetro*. üumede-

j c i d o . ____________________________

6 d é la  rn. 7 r 6 6r> 14*0 <3*0 N\ E . . .  B r is a .. A is. n u béi.
9 de la ra. 706'vS 20*0 15*8 E .. . . . .  Calma Idem .

12 del d ia .. 705-60 25*3 17 3 S. E . . .  I d e m . .  Idem .
t de la t . .  703*67 26 ‘ 6 37 2 S. E . . .  B r is a .. N ubose.
« d e l a t . .  702*60 22*6 14*8 S E .. .  L e m .  . Casi cub.*
C d e l a n . .  703*97 1 58  U ‘4 N . . . . . .  I d e m . .  C.°, lluvia-

T em peratura m áxim a del aire, ¿ la s o m b ra ...............  23*6
ídem  m ín im a .................................................................................. 4 2*5

D iferen c ia  . ..................    15*5

Tem peratura m áxima al Sol, á dos m etros de la tierra . 85*0
Idecí id. dentro de una esfera de cristal........................ 61*8

D iferen cia .............................................    26*3

T em peratura  m áxim a á c ie lo  descub ierto , ju n to  á la
t ierra  vegetal ó la b o r a b le .............................. ................... .  87*0

Idem m ínim a, i d ............................. ........................... .................. 41 ‘O
D iferen cia ................................ .................................. . .  26‘0

V elocidad  del v ien to , en  las úHiraas 24 horas (k iló
m etros).......................................................................... ................ 814

Oscilación barom étrica , id .  (m P ím etros)............................  4*8
Altura id., con resp ecto  á lapnódia  anual, á las n u eve  

d e  la n o ch e .................. ........................................................... — 3‘0

Lluvia en  las últim as 24 horas  (m ilím etros)...................  4'9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de  Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Peninsula el dia 23 de Mayo de 1881.

ALTURA TEMPfi-
barométri- ©IRKC- f UEKZA 8S1A 00
ca i  0o v ratura ESTADO

ií illA!* *1 nivel óel ©íi gradoa fiion del del
1 ' m&i en mi- come- de la mar

tímeiros. sim&le». Tiento, viento. cíele.

S ^ h a s t ia s . 739 1 21*2 S. E .  . » N uboso. . .  Bella.
B ilb a o   755*2 24*1 S. K . .  B r isa .. D espejado. M ovida
O viedo. . 759*4- 16*5 N.I d e m . .  Casi cu b .v. »
Coruña .'7 h.i - 47 4 O .C a im a . C u b ie r to .. Tranq.*
Süntias-0 . ( 7G0 0 15*6 S. E . . .  Id em ... I d e m   »
P o e te v e d ra .. 7000  47S8 N O . . .  I d e m . .  D espejado. »

U > boV :8  h.). 761*2 14*5 N. N .E . B.* f ie .  I d e m  Bella.
C á c e te * '. . . . .  760*2 2 1 5  *. E  . .  Brisa . .  Ais. nubes. »
Badajoz. ! 758*0 24*0 E.Calma . N uboso . . .  »

S, Fern...........
S ev illa .. . . 761 ‘4 25*0 S. O . . .  í d e m . .  D espejado. »
Tarifa  . . . . . .
G ran ada   762*3 19*2 S. O . . .  I d e m . .  I d e m   »

C artaem aa... 762 3 20*8 N  » N u b o s o . . .  Llana.
A lican te   765*4 £8*0 E  B r is a ..  D espejado. R izada.
M u r c ia .. ’ . . .  763 9 21 S. S O. íd e m .. .  C e la je s . .. .  >
V a len c ia   764 2 2.3 6 >. E . .  C a lm a . D espejado. »
P a l m a . . . ’ . .  763*3 24*3 N .O . . .  Idem . .  I d e m ..............T ra n q .1
B, r e c lu ía . . . 76**6 2u*0 O  B r is a . .  N u b o s o . . .  P .o lea j.

T e ru e l  760*4 18*4 S. E . . .  Calm a . C ela jes . .  *
Z‘¿i aguza . . .  .
S o r ia   75° 9 <9*4 S .Brisa . .  D esp e ja d o . »
Bureo*  763 9 18*6 S. O . . .  I d e m . .  ídero -------- »
V alladolid .. 76i*s 20 0 S. O . . .  I d e m . .  Casi de#p.° >
S alam anca . .  76 í ‘4 22*8 S. O . . .  Calm a N u b o s o . . .  »

M adrid   761*6 20*0 E .I d e m ..  Ais. nubes. »
E s c o r ia ! . . . .  765*i 17*0 s. S. E . Idesa . .  N u b o s o . . .  »
C :vrh.l~BeM, 76**9 20*4 S. E . . .  I d e m . .  D esp ejad o. »
A ibareu»  e?64 g 18*3 S.Brisa . .  C e la jes—  »

RETRASADOS.

Día 22. ¡

V.rlá ese vi lia ¡ 761*7 I 23*0 |o ¡Brisa . .  ¡D esp e ja do .] »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

• *->v m u *  pmXr.fi rem budo», a yer  Uovi© en C ádiz. C iu d a d -R ea l, i 
E u e iya , J*en, Leen, M u rcia , O íense, Soria, T o led o  y  Zam ora . ’

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 23 de Mayo de 1881, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 21. Dia 23.

R-u&ta perpetua  al 3 p o r  100 in t e r io r   23*32 23 5 5 -73 -70-72  1j2
no p u b lica d o . 23*35 23*75

á p la zo . 23*65 23*80-85-90 fin p ró x
no publicado. 23 70 23*95 íin p róx .

pequeños. 23*55 23*55
no publicado. » 23*70

ulem  Id. ex te r io r ..................................................  25 <q0 25 OjO-25 25
Deuda am ortizabie  al í  p or  1 00 in te r io r .. 43*62 43*75-70

pequeños 43*25 48*05
O bligaciones generales p o r  ferro -carriles ,

de 500 pesetas, al 6 p o r  100........................ 43*60 45*60-65-70-75
46*10-46

Idem, de 5.000 p eseta s..........................................  45*50 »
C arreteras de 31 de A gosto de 1852, de 500

p e se ta s .......................................................................  * 76 0(0
| Bonos del T esoro, de á 500 pesetas, 6

p o r  4 00 anual...........................................   . 101*50 101*50
pequeñ os. * 101*50

O bligaciones del B anco y  del T esoro , al
6 p o r  100.— Serie in te r io r ....................... 101 *95 »

pequeños. » 10!*90-1 02 0[Q ¡
Idem  d e L  T esoro  sobre p rod u cto  de

A duanas ............................................  . . .  161*60 »
j Billetes h ip oteca rios  do la isla  de C u b a .. .  98*20 98*15 -25-80 -40-50

98*55-60
A cciones del B anco de E s p a ñ a ..................... 352 Op* W ‘0 0-355 ‘00

356-50-356 <q0 
no publicado. 356 0(0 359 0(0-360 0{0

Idem  del B anco de C astilla ............................ 166 0(0 166 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e t e .. . .  3(8 »  L o g r o ñ o   p a r . *
Aleo y    » j L o rca  ¡ 1(2 »
A lican te . . . .  p ar. » \ L u g o   par. *
Alm ería. . . .  par. » M á la ga   par. »
A v i l a . . ,   1(2 » M urcia    4(4 *
B adajoz  p a r. »  O ren se .  4(4 *
B a rce lon a .. .  par. »  O v ied o   par. »
B é ja r   4(2 » F a le n c ia . . . .  par. »
B ilb a o   par. »  Palma Mall.a par. »
Burgos  3(8 » P a m p lo n a ... 1(S »
C áceres   par. » P o n te v e d ra . par. »
C ádiz  »  1(8 Reus...................... p a r . *
C a rta g en a ... »  1(4 S a la m a n ca .. 4(8 »
C astellón—  p ar. »  S. Sebastian. par. *
C iudad-R eal. 4(4 * S an ta n d er ... par. »
C ó r d o b a . . . .  par. » Sta C ru zT íe . 4(4 »
C oru ñ a   par. * S a n tia go   par. *
C u e n c a . . . . .  1 0(0 * S egov iá   4 (4 »
F e r r o l   1(4 * S ev illa   p a r . »
C o to n a   par. » S o r ia   3(4 *
G ijo n   4(4 » T a rra g o n a .. p a r . »
G ran ad a   par. »  T eru el  par. *
Guadalajara. 1 0(0 »  T o le d o   1 0(0 *
H a r o   4(8 » T udela   1(2 »
S u e lv a   » 3(8 V a le n c ia . . . .  par. »
H u e s ca   4(4 »  V a lla d o lid .. 4(4 »
Jaén ....................  par. » Vfigo......................  par. »
Jerez Fren i.1 par. » V i t o r i a . . . . .  par. *
León....................  par, » Z am ora   1(2 »
L é r id a .  p ar. » Z a r a g o z a ,. . .  » 4(8
L inares  p a r . »

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS 2 1  DE MAYO.

Í 3 p o r  4 00 e x t e r i o r . . . ..................... á 24 OjO.
3 p o r  4 00 in terior .....................  á 23 4 (4.

D euda am ort. in te r io r .  á »
Idem  id . e x te r io r .........................  á »
O bligaciones sobre  las A d u a 

nas de C u b a ............................. á 497*50.
-  . ,  1 3 p o r  400 ..........  , . á  86‘ 00.f^atfrm eetet... |5 ̂ or 108 . . . . ....................... » ii9'80.

C onsolidados ing leses..............................................  á 102 4 1 (46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 días fe ch a , dins.. 48*30.
Pairís, á 8 dias vista , fr., 5*04.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Hasta las cinco y  media de la mañana de hoy, hora en que 

ha entrado en m áquina este periódico oficial, no se han recib i
do los partes de los precios de los artículos de consum o, n i el 
estado de recaudación en el dia de ayer.

Forma parte de este número el pliego 43 del tomo I de las 
sentencia* de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.— Hoy, á las diez de la mañana, se verificará 
la solemne ceremonia de colocar la primera piedra del edi
ficio que, por cuenta de la testamentaría del Exemo. señor 
D. Lúeas Aguirre y Juárez, se ha de construir destinado á 
Escuelas de niños y niñas pobres. El acto tendrá lugar en 
las afueras de la Puerta de Alcalá, frente á la entrada del 
paseo de coches del Parque de Madrid.

Conforme lo anunciado en el programa de los festejos, 
verificóse anteanoche en el teatro Pieal la solemnidad ar
tística para conmemorar el Centenario de Calderón, dis
puesta por la comisión ejecutiva. Habia buscado* esta, y 
obtuvo desde luego, la cooperación entusiasta y espontá
nea de los Sres. Sarasate, Tragó y la Sociedad de Concier- 
tos, bajo la dirección del inteligente Maestro Vázquez, y .{

con estos elementos el éxito de la función, no sólo estaba 
asegurado, sino que debia ser brillante.

Además, la distinguida actriz Sra. Plijosa tomó tam
bién parte en la solemnidad, leyendo con pasión unas va
lientes décimas del Sr. Coello, ya conocidas ventajosamen
te entre los literatos.

Nos excusamos de hablar del programa musical por 
ser ya conocido del público. La Sociedad de Conciertos, 
tan notable como de costumbre; el Sr. Tragó ejecutó ma- j gistralmente al piano obras difíciles de Chopin, Ketten y 

| Mathias, y unas bonitas y originales variaciones sobre un 
I tema vasco, compuestas por el Sr. Sarasate, entusiasman- 
I do al público con su inimitable maestría, con su ejecución 
| brillante, con ese dominio del violin que solo él posee, 
i La severidad que se observaba en el público desapare- 
| ció al escuchar á este eminente artista, quien tuvo que sa- 
| lir varias veces á la escena al final de sus obras. El públi

co se deshizo en una tempestad de aplausos al terminar la 
fantasía de Fausto, composición de dicho señor;* el inspi
radísimo nocturno de Chopin y un gracioso zapateado, 
original también de Sarasate, que no estaba en el pro
grama.

En la sala, que estaba brillante, se encontraban el Pre
sidente del Consejo y Ministros de Gobernación y Estado, 
muchos periodistas y una gran parte de las damas que ha
bitualmente concurren al Real.

Se está ensayando activamente en el teatro de Varie
dades el drama fantástico La muerte es sueño, que habia 
escrito el conocido autor D. Cárlos Coello con destino al 
teatro Español.

Esta obra, en loor de D. Pedro Calderón de la Barca, 
será puesta en escena con todo esmero y cuidado.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas ele la 
semana. —• Altura barométrica máxima , 708‘60 ; míni
ma, 703*b9. Temperatura máxima, &7°,8; mínima, 4o,8. 
Vientos dominantes N. E., S. S. O. y S. O.

Los estados febriles de naturaleza palúdica y tipo in
termitente siguen presentándose con alguna frecuencia, 
así como las formas larvadas de igual carácter. Los reu
matismos disminuyen visiblemente, y las fiebres tifoideas 
también se han presentado en número mucho menor que 
en igual estación en otros años. Las erupciones febriles 
tampoco ofrecen importancia, y las de origen diatésico, 
herpético ó escrofuloso continúan siendo frecuentes en los 
sujetos predispuestos. El mayor número de padecimientos 
dominantes ha correspondido al grupo de las congestio
nes activas de las mucosas, y á las formas catarrales fe
briles. (Siglo Méclico.) '

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA. EL AÑO Bfi 
1881.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid. núm. 4; cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.........................  30
Segunda id.............................  4 5
Tercera id   ................  4 2'50

SANTOS DEL DIA.

San Robustiano, y el Beato Juan de Prado, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Isabel.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve—Turno 2.a par.— 
La vida es sueño. ‘

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las nueve.— Turno 
par.—Con gran rebaja de precios.—El rosal déla belleza.—Ex- 
traordinaríes trabajos por la troupe Roberston.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno 3.° par.—Man* 
tos y capas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía italiana.)—A Jss 
nueve.—Turno 1.*—Diana de Lys.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las nueve.—Galeoti- 
to.— Tomasica.—A perro chico.—Ejercicios aéreos por la fami
lia Nobles.

T E A T R O  DE VARIEDADES.— A las nueve.—Lo de siem
pre.—El pilludo de París.—Cosas del dia.

T E A T R O  DE L A R A .-A  las nueve.—JTürno I .°—El dra
goncillo.—Casa con dos puertas mala es de "guardar.

CIRCO DE PRICE.— A las nueve y cuarto.—(Moda).—Los 
aerolitos.—El hombre serpiente.—Los acróbatas.— Áladino 6 
la lámpara maravillosa, pantomima mágico-infantil d e s e m p e 
ñada por £50 niños* ■ •  ̂ )

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Castéll*- 
nai)—Batalla de Tetuan, por Castcllani.—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.

LICEO CAPELLANES.—A las ocho y media.—Entre dos 
tios.—La zaragozana — | A lapraderal—LaWinoise.—El tor»*- 
quete.—Los dos inseparables. . _  , .


